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Los derechos déla arroba de vino á doce reales , importan 122, 
mrs. y dos feptimos; y la de vinagre á dicho precio, 90. maravedís, y 
dos feptimos : y la de aceyte á los mifmos doce reales, 108. mrs. y dos 
feptimos. Se han de ir facando en las fumas, y cada fíete hacen un ma
ravedí > y por las Ordenes de millones íe difpone el que fe confideren 
eftos quebrados en la cuenta. 

El que vendiere el vino, aceyte, y vinagre para el gafto de las 
cafas, ha de íer con la medida de íiete azumbres: y el que vendiere 
para tabernas, 6 tiendas, ha de medir con el arroba de ocho azumbres, 
quedando las tabernas, y tiendas obligados á pagar el azumbre , y me
dio quartillo de filfa. 

Afsimifmo, es ultimo vendedor qualquier períbna de eftos Reynos, 
ó fuera de ellos, que tuviere vino, aceyte, 6 vinagre para facar fuera 
de eftos Reynos á las Indias, y otras parres > el qual ha de pagar la filia 
al tiempo que lo cargare , al refpe&o de los precios que valiere en los 
Puertos, 6 Lugares donde fe hiciere la faca de dicho vino , vinagre , 6 
aceyte: y efto mifmo fe entiende con los que metieren vino de Aragón, 
ó Navarra en eftos Reynos, facandoles la octava parte, y el medio quar
tillo de refiífa. 

Y los Cofecheros de vino, vinagre, y aceyte han de pagar la CiC-
fa de lo que en qualquier manera defraudaren al precio que huvie
ren vendido, 6 vendieren los vinos, vinagre, y aceyte de fu coíecha 
del mifmo año, reípecto de la poftura, y orden que fe tiene en cada 
Lugar para venderlo, para que con efto paguen el jufto precio de lo 
que debieren, foJ. 9* num. 4. de las Ordenes de millones, donde íe 
mandan guardar tres leyes de la Recopilación, que una es como íe ligue. 

Mandamos, que todas, y qualefquier perfonas , que traxeren 
vino de fuera parte, que íea de acarreo, o de fus heredades, para lo 
encerrar, ó para beber, fean tenudos de lo facer meter por tres puer
tas en cada Ciudad, 6 por dos puertas en cada Villa > y fi huviere ar
rabal , y fuere Lugar fin cerca , por dos calles; y que las puertas, y 
calles fean las que feñalaren los Concejos, Jufticias, y Regidores de 
la dicha Ciudad, V i l l a , ó Lugar , y no por otras puertas , ni partes 
algunas. Y fi los dichos Concejos no las quifieren íeñalar á los tales 
Arrendadores, y Cogedores, que las puedan íeñalar los tales Arren
dadores , y Cogedores, con ranto, que fean aquellas que fueren con
venibles á la tal Ciudad , V i l l a , 6 Lugar : y que luego que aísi las íe
ñalaren los dichos Concejos, Arrendadores, y Fieles Cogedores, lo 
hagan pregonar públicamente por ante Efcribano , porque todos le
pan por dó han de meter, y paliar el dicho vino: y de lo que por 
otras puertas, y calles metieren , pierda el quarto de el lo , y fea de 
los dichos Arrendadores; y que los dichos Arrendadores puedan po
ner Guardas á las puertas, para que eferiban los vinos que fe metieren; 
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y que los que lo traxeren lo con fien tan eicribir, y íean tenudos de de
cir á los Arrendadores, Cogedores, y á ítís Guardas cuyo es el vino 
que traxeren, y de dónde lo trahen. Y deípues el feñor del tal vino 
fea tenudo de dar cuenta de ello al dicho Arrendador, ó Arrendado
res , y de les p3gar el alcavala de ello , defcontando lo que dieren , y 
bebieren , tallado razonablemente por uíi Alcalde, y dos buenos hom
bres de buena fama, donde morare el^yíndedor, fobre juramento que 
el vendedor haga de lo que pudo dar, y beber, fegun fu eftado ; y de 
Ja taifa , no haya apelación: y efto íé haga , y cumpla afsi, fó las penas 
fufo contenidas. 

Todos los Cofecheros, y confumidores han de pagar eftos de
rechos de filias de todas las fuertes de vino, vinagre, aceyte; y los 
regiftros fe han de hacer conforme á la ley , que adelante irá declara
da ; y eftas efpecies fe han de regiftrar, y medir con la medida , que íe 
acoftumbra en cada Lugar, fin refervar cofa para beber, ni para dar, 
ni preftar, ni con otro titulo, ó pretexto; porque de todo fe ha 
de pagar lilla al precio que tallaren dos hombres buenos, nombrados 
por las Jufticias, ó Adminiftradores, y de rodo han de dar cuenta con 
pago; y lo mifmo fe ha de hacer con lo que gaftaren en fus haciendas, 
y beneficio de ellas, afsi de vino, aguapiés , defpenías , y repifos, 
y otros qualefquier vinos íégundos, ó terceros delgados; y lo mifmo 
íé entiende en el vinagre. Y la Jufticia, Regimiento, y el Adminif
trador , ion obligados á elegir para efto las períonas de mas confianza, 
y conciencia; los quales han de hacerlos regiftros, calas, y catas del 
vino, aceyte, y vinagre, con toda juftificacion , y fin ocultar co
fa; y han de jurar anres de hacerlos regiftros, y defpues de hechos, 
que los harán, y han hecho con toda fidelidad ; y todo fe ha de ha
cer ante un mifmo Efcribano; y para efto deben los Adminiftradores 
valerfe de las tazmías, y diezmos, para comprobar los regiftros, to
mando la mayor noticia que íé pueda ; y fi fuete pofsible, las perfonas 
que hicieren Jas calas, catas, y afotos, han de fer de diferente L u 
gar , procurando íiempre eftorvar las coftas; y fi el Arrendador qui
fiere por íu cuenta traher perfona de fuera , lo pueda hacer, pagándo
le el falario; y los Jueces que no lo cumplen afsi, incurren por la pri- ; 
mera vez en cien ducados de pena; y por la fegunda en dofcientos 
ducados , y privación de oficio; y los Cofecheros , y Tratantes, y 
perfonas, que dexaren de regiftrar vino , aceyte, y vinagre , por que
rer defraudar el valor de los fervicios de millones, pierden la canti
dad que ocultaren , con el doblo: los Aforadores, que faltan á fu obli
gación , incurren en diez mil maravedís de pena por la primera vez; y 
por la fegunda, en veinte mil maravedis, y deftierro por quatro años 
del Lugar donde fueren vecinos , y cinco leguas á la redonda; y la apli
cación de eftas condenaciones fon por tercias partes, Juez, Renta, y 
Denunciador; y las condenaciones impueftas á los Jueces ion la tercia 
parte al Denunciador , y las dos para fu Mageftad , fol. 14. num. 10. 
de las Ordenes de millones. 

% Es nueftra merced , que qualquier Arrendador, Eiel, ó Coge
dor déla renta del vino pueda entrar en las cafas, y bodegas donde 
eftuviere el vino : que el feñor de las cafas le confienta entrar, y por 
ante Efcribano Público catar, bufcar , y eferibir ,'y apreciar quanto vi
no es, y en qué vafija eftá puefto en las dichas caías de bodega, y á 
qué mano, y en qué lugar eftá, quanto vino tiene cada una; y los due
ños del dicho vino den cuenta de ello á los dichos nueftros Arrenda
dores , y les paguen el alcavala de lo que vendieren. Y fi no los con-
fintieren bufcar, catar, y apreciar, que el dicho feñor del vino fea te-
nudo de pagar el alcavala del tal vino por la proteftacion que pro
teftáre el. Arrendador, fiendo taífada , y moderada por el Juez, que 
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de ello huviere de conocer; y que las Jufticias del Lugar fean tenu
dos de lo hacer cumplir aísi*, y de entrar en las dichas bodegas, y faber 
el vino que eftá allí, hacerles dar la dicha cuenta , y pagar la dicha a l 
cavala de lo que vendieron; y l i no lo hicieren, fean tenudos de lo pa
gar al Arrendador, F i e l , 6 C o g e d o r , lo que afsimifmo proteftáre con
tra ellos; y que efta proteftacion fea afsimifmo moderada, y taífada por 
el Juez , que de ello huviere de conocer. Y que efto mifmo , que 
mandamos íé haga en el dicho vino , íe haga , y pueda hacer en qua
leíquier almacenes de aceyte, donde quiera que los huviere , fó las d i 
chas proteftaciones , y penas; y las jufticias fean tenudos , á pedimen
to del Arrendador , de entrar en las dichas bodegas , y faber el vino 
que eftá en ellas, y hacerles dar la dicha cuenta, y pagar la dicha alca
vala; y íi no lo hicieren, fean obligados á pagar al Arrendador lo que 
proteftáre contra ellos, íiendo moderado, y taífado por el Juez , que 
de ello debiere de conocer: y eftas mifmas diligencias fe puedan ha
cer , y hagan en qualeíquier almacenes de aceyte fobre las dichas pro
teftaciones, y penas. 

E l regiftro por menor fe ha de hacer como fe difpone en las 
dichas condiciones decima , y undécima , que quedan referidas, 
añadiendo, que todos los Cofecheros, Taberneros, y otras qua
lefquier perfonas, que tuvieren v ino , vinagre, ó aceyte para ven
der , regiftren lo que tuvieren en íer en primero de Octubre de 
cada año , dentro de quince dias , contados defde dicho dia , an
te el Adminiftrador de Mi l lones , íi le huviere ; y no lo haviendo, 
ante la Jufticia Ordinar ia ,y Efcribano de Millones , declarando la 
cantidad que tuviere de cada genero , y en qué valijas , y partes. Y 
afsimifmo han de hacer el dicho regiftro del v i n o , y aceyte de la 
nueva coíecha á los plazos, y en la forma que fé contiene en las 
dichas condiciones, y como fe les ordenare por los Adminiftradores 
de los Partidos , por los quales íé mandará pregonar cada a ñ o ; y íi en 
los aforos, que por los dichos Adminiftradores fe hicieren defpues, 
fe hallare haver ocultado , y defraudado, fe les caftigara con las pe
nas contenidas en las dichas condiciones , y mas en las que pareciere 
al Coníejo, conforme á la calidad del exceftb , y continuación de él, 
cuya difpoíicion queda refervada. 

E l regiftro por menor, que hacen los Taberneros, Tenderos, y 
Regatones del vino , y aceyte , que venden por menudo en público, 
y en fecreto, lo han de hacer de f o r m a , que paguen la octava, y reíiífa; 
y en los arrendamientos no fe puede conceder ninguna adeala; y al dar 
los pliegos , y hacer las pofturas , han de jurar los participes que tie
nen , y que no entran en parte las Ciudades, y Confejos, Veintiqua-
tros, y Regidores, Alcaldes , y Eícribanos, y otros, que tienen oficios 
en Ayuntamientos, ni fus parientes en pr imero, y íégundo grado; y 
no fe pueden ganar prometidos, hafta que la renta hayaíübidoá todo 
el valor del año antecedente; y los que íé concedieren no han de ex
ceder de los que fe conceden por alcavalas, y fe han de pregonar p r i 
mero en los Eftrados, por íi hay quien los allane. Y los Arrendadores 
fon precifarnente obligados á tener libro de cuenta , y razón, cierto, y 
verdadero de lo que procede de la renta, para faber fu jufto valor* 
para que íirva de regla, y norma , porque en los arrendamientos fi
guientes no quede defraudada la Real Hacienda con la falta de noticias. 
Y los Jueces , que concedieren prometidos excefsivos, los han de pa
gar con el quatro tanto de lo que montaren ; y los encabezamientos 
íe han de poder hacer por un quinquenio de todas las filfas, y fervi
cios , y no fe pueden arrendar las rentas de millones por medio año, fi
no por uno entero, y hafta tres , el primer año cerrado , y los demás 
abiertos. Afsi parece de las. Ordenes generales de millones á los fo« 
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Jios catorce , y veinte y cinco, numero once, y veinte; y por el Auto de 
diez y fíete de Mayo de 165 1. números feptimo , y quince. 

El Regatón, Tendero, ó Tabernero , que almacenare , 6 compra
re aceyte , vino , 6 vinagre para vender por menudo , y lo regiíháre, 
no lo puede vender por medida mayor , por sí, 111 por íus criados, y 
ha de pagar, y fatisfacer la íiífa de todo ello , íin elcufarfe con decir, 
que lo vendieron á otros Tenderos, ó Taberneros; porque eftos no 
pueden comprar con la medida mayor de ellos, fol. 1 6 . num. 1 2 . de las 
Ordenes de millones. 

% Mandamos, que todas, y qualefquier perfonas, que huvieren 
de vender vino por menudo , que no íea arrobado, que lo hayan de 
pregonar antes que lo comiencen á vender; y ii lo vendieren Iin pre 
gonar, que paguen la alcavala de lo que montare la cuba, ó tinaja, ú 
otra vafija en que eftuviere el dicho vino , con el dos tanto ; y el dia 
que fuere acabada la dicha cuba , ó tinaja, ü otra valija, en que eftuvie
re el dicho vino, lo hagan faber al nueftro Arrendador, Fiel, ó Coge
dor, hafta tres dias primeros figuientes, y le pague la alcavala de lo 
que ello montare, fó pena del doblo ; y li el dicho nueftro Arrenda
dor dixere , que en la cuba , ó tinaja, ü otra valija, en que eftuviere el 
dicho vino , havia mas de lo que el dicho vendedor manifeftáre , que 
el dicho nueftro Arrendador, Fiel, ó Cogedor del tal vino nombre 
cada uno de ellos un hombre , para cjue ambos á dos , ó el uno , apre
cien la dicha cuba, tinaja , ó valija , en que eftuviere el dicho vino , fo
bre juramento que fobre ello hagan primeramente ; y que por el tal 
apreciamiento afsi hecho , lean tenudos de eftár el dicho Arrendador, 
y. vendedor ; y fi alguno de ellos no confintiere nombrar , y poner el 
dicho apreciador, que los Alcaldes de la tal Ciudad , Villa, ó Lugar 
donde efto acaeciere, ó qualquiera de ellos, nombren, y pongan un hom
bre bueno, y fin fofpecha en el dicho lugar del que afsi no le quifiere 
nombrar, y poner, para que con el otro nombrado aprecie el dicho 
vino, haciendo fobre ello primeramente juramento : y afsi hecho, 
por lo que tallaren los dichos apreciadores del dicho vino, hagan 
eftár á cada uno de los dichos Arrendadores, y vendedores, y lo 
conftriñan , y apremien al dicho vendedor , que pague la alcavala de 
Ío que afsi montare al dicho nueftro Arrendador , Fiel, ó Cogedor. Y 
íi acaeciere, que los dichos apreciadores no fe acordaren en uno á ha
cer el dicho apreciamiento , que los dichos Alcaldes, y qualquiera de 
ellos hagan medir con agua la dicha cuba, ó tinaja , u otra vafija, en 
que tuviere el dicho vino, y por allí vea lo que montare el dicho vi
no , que afsi eftaba en la dicha cuba, ó vafija, y hagan pagar el alca
vala de lo que montare al dicho Arrendador, defcontando de ello lo 
que razonablemente entendiere que pudo montar las heces , y fuelo 
de ello, y mas lo que el dicho vendedor jurare haver bebido , y dado 
de ello , fiendo tallado razonablemente por un Alcalde, y dos'hom
bres buenos, de buena fama, de la colación donde morare el dicho ven
dedor , tallándole lo que podia beber él, y los de fu cafa ,y dar, íe
gun fu eftado, y condición. Y otrosi, lo que confiare medir la dicha 
cuba, ó tinaja , ü otra vaíija , que afsi fuere vendida. Pero fi el dicho 
Arrendador quifiere dexar en juramento del dicho vendedor quanto 
montó el alcavala de loque vendió del dicho vino ,que el dicho ven
dedor íea tenido de lo declarar en el termino , que en las leyes de ade
lante ferá contenido; y fi no lo quifiere hacer , el dicho Alcalde lo conf-
trina , y apremie á ello , y le haga dar, y pagar lo que por el dicho 
juramento confeiTáre que montó la dicha alcavala , fin pena alguna ; y 
fi no quifiere jurar, ni abfolverel juramento en el termino que la ley 
manda, que fea habido por confieftb en todo lo que el Arrendador le 
huviere pedido, y huviere proteftado contra él; y que las Jufticias 
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n o §• ao. D e las condiciones de millones, 
lo juzguen aísi. Y íi el Arrendador , Fiel, ó Cogedor quifiere cobrar 
el alcavala de qualquier parte del vino, que fe huviere vendido, ames 
que fe acabe de vender la dicha cuba , 6 tinaja , ú otra vaíija , lo pueda 
hacer por la via fuíodicha del dicho juramento , y en la forma, y ma
nera que de fufo íé dice. 

Y porque efte fervicio , conforme a la nueva Orden de íu Magel-
tad fe ha de cobrar en los Lugares del confurao , los Adminiftrado
res ' v Rifticias á quien toca el cuidado de efta adminiftracion, pon
drán el "cobro, medios, y prevenciones neceftarias, para que todo el 
vino , vinagre, y aceyte, que entrare en los dichos Lugares, fe regiftren, 
y pagnen los derechos, que rocan á fu Mageftad , íin que fe defraude 
cofa'alguna, guardando la Cédula de 28. de Diciembre de 1 6 5 4 , que 
difpone, que no fe dé licencia á los Taberneros, ni Tenderos, ni otras 
perfonas para vender en fus tabernas , y tiendas vino, vinagre , ni 
aceyte , fin haver pagado los derechos que eftuvieren debiendo, y 
aftegjurando los que cauíaren para adelante : y advirtiendo, que de la 
omífsion que en efto tuvieren, fe les ha de hacer cargo, y havrán de dar 
cuenta. 

Los Taberneros, y Tenderos fon obligados á llevar teftimonios 
á los Lugares donde fueren á comprar el vino , aceyte, 6 vinagre , de 
como fon tales Tenderos , 6 Taberneros conocidos , y de como pa
gan la fiífa de lo que hafta alli han vendido de dichas efpecies en los 
Lugares donde lo vendieron , y que lo tienen regiftrado para pagarlo; 
y de los teftimonios que firmaren las Jufticias, no han de llevar De
rechos , fol6. num. 13. de las Ordenes 

Los teftimonios, aísi de Harrieros, como de Tragineros, Tende
ros, y Taberneros, han de fer firmados de las Jufticias, ó Adrniniftra-» 
dores de los Lugares donde lo tomaren, ó del Cura del Lugar, donde 
no los huvieflé, 6 eftuvieren aufentes, y pueden decir, y digan en 
ellos, que facan el vino, aceyte, ó vinagre para llevar al tal Lugar, 
u otras partes del Reyno , con la medida mayor, para pagar la fifia 
donde fe confumiere, y no de otra manera , con que donde quie
ra que llegare tome teftimonio , fi lo vendiere , como pagó al 
Fiel, ó al Arrendador; y fi no lo vendiere, y paífáre á otra parte, ha 
de tomar confignacion , y Guia para donde fuere feñaladamente , ma-
nifeftando el vino, aceyte, y vinagre, para que efté obligado á mos
trar el dicho teftimonio, y el que tomare en el Lugar donde vendiere, 
y á quién pagó, y dar cuenta de ello cada, y quando que fe pidie
re ; y íi pareciere conveniente, fegun la calidad,y cantidad déla parti-
tida que manifeftáre, han de dar fianzas, ó hacer caución juratoria 
de dar la dicha cuenta, fó las penas contenidas en la ley 14.15. y 16. 
del tit. 19. lib. 9. de la Recopilación, y en la forma que han de He-* 
var los teftimonios de fer Taberneros, ó Tenderos , para que les den 
el vino , vinagre, y aceyte con la medida mayor , como fe ordena en 
el numero antecedente: han de traher también el dicho teftimonio de 
la cantidad de arrobas, que fe facaren , y de qué Lugar, y de quién 
las compraron; y afsimifmo lo que huvieren vendido , y en qué lu
gares, y á qué perfonas : y eftos reftimonios han de fervir de guias 
para Taberneros, y Tragineros; y fi no los llevaren , fe les puede de
nunciar , y deícaminar, y perder el vino; y los dichos teftimonios 
tienen obligación de entregarlos al Adminiftrador, para que ponga en 
ello el cobro neceífario , y fe cobren enteramente las fifias : y los ven
dedores tienen obligación de quedar con razón de lo contenido en los 
teftimonios, que ios compradores han de traher; y los Cofecheros, Tra
tantes, y vendedores por mayor de eftas efpecies devino vinagre, 
y aceyte, nenen obligación de tener libro, y razón con diftincion de 
las cantidades que venden, y con qué medidas, y á qué perfonas , de 
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qué Lugares fon vecinos; y quando fe les hicieren dichos regiftros, 
han de jurar el vino que han menefter aquel año para el confumo de 
fus períonas, cafas, y familias, pena de diez mil maravedís por la 
primera vez, y por la fegunda de veinre mil; y la mifma pena riene 
el Tabernero ,ó Tendero , que no tuviere, y entregare los dichos tes
timonios fiempre que fe le pidan ; y la miíina pena tiene el Adminis
trador , que no tuviere cuidado en hacerlo executar; y las penas que 
fe han de aplicar por tercias partes, aumento del fervicio, Juez, y 
Denunciador, y las en que incurren los Jueces , fon las dos tercias 
partes para aumento de la renta, y la otra para el Denunciador; y 
los Eícribanos de Millones, quando dieren las voletas, y cédulas de 
las cargas de vino, que íacan, han de quedar con libro, y razón de ellas, 
y no las puedan dar en otra forma, fin quedar con el dicho libro, 6 
modo de regiftro, fó graves penas, fol. 16. num. 14.de las Ordenes 
de millones. 

Los confumos de los Cofecheros, conforme á los Acuerdos del 
Reyno , íe tatTan á un precio baxo; y porque muchos quieren que fe 
les coníidére por aguapiés cantidades muy confiderables, para preve
nir en efte daño, folo fe podrá permitir cinco por ciento del vino que 
fe les regiftráre, ó fe les aforare. 

Los teftimonios de los Harrieros de Taberneros, y otras qua-
kíquier perfonas, que tacaren vino, vinagre , y aceyte de unos Lu
gares para confumirlos en otros, han de íer íignados, y firmados en 
la forma , y como íe conriene en las condiciones 13. y 14. donde no, 
fe han de dar por perdidas las cavalgaduras, carros, coches , carreto
nes, y barcos en que lo llevaren, por la primera vez , y por la fe
gunda , demás de eftas penas, han de incurrir el Harriero, ó Cochero, 
Carretero, ó Barquero , en pena de vergüenza pública, y deftierro 
precifo por feis años de la parte donde fucediere, y tuviere domici
lio , y veinte leguas en contorno; y al Tabernero, demás de la perdi
da del vino, vafijas, y pellejos en que íe hallare, en el valor del do
blo de lo uno, y de lo otro por la primera vez, y por la íegunda ha 
de fer condenado en penas dobladas, y en privación perpetua del oficio 
de Tabernero, para que por si, ni por interpofita perfona lo pueda 
ufar, en que no fe ha de difpenfar; y las penas pecuniarias de los 
unos, y de los otros fe han de repartir conforme fe ha hecho hafta 
aqui. 

El vino, vinagre, y aceyte, que íe laca para Vizcaya, Guipúzcoa, 
y Alaba , fe ha de medir con la cantara de fíete azumbres, quedando 
en poder del vendedor el azumbre de filfa, y refina , y de él fe han 
de cobrar los derechos, fol. 12. 11.5. de las Ordenes. 

El vino , vinagre , y aceyte, que fe facáre de eftos Reynos para las 
Indias, Flandes, Portugal, y otras qualefquier Provincias, y Rey-
nos , fe ha de pagar de lo que fe facáre por mar en los Lugares donde 
fe embarcare al precio común , y corriente en ellos al tiempo que íe 
embarca, por poftura de la Jufticia, con que no lo pueda hacer en 
menor precio de ai que fe venden las dichas efpecies de la bondad, 
y calidad de lo que fe embarca: lo mifmo fe ha de obíérvar en lo que 
por dichos Puertos entrare en eftos Reynos; y en los Puertos fecos fe 
ha de pagar en la mifma forma la fiífa del vino, aceyte, y vinagre que 
por ellos entrare, y faliere ; y en los unos, y en los otros ha de haver 
cuenta , y razón del valor de las filias, y fe ha de embiar cada año al 
Reyno, y a fu comifsion en fu aufencia , pena de cinquenta mil mara
vedís, aplicados para aumento del fervicio de la renta; y las dichas 
fifias fe han de pas;ar, lo que faliere por los Puertos de mar en ellos mif
mos , y en los Puertos íecos lo que fe facáre por ellos; y lo que fe 
llevare, y facáre para las Provincias de Vizcaya, Guipúzcoa , y Alaba, 
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n a §. ao. De las condiciones de millones, 
6 qualquiera de ellos, fin paliar por Puertos de mar, ni fecos , fe 
pague en los Lugares donde fe cargare 5 al precio, y por la orden re
ferida 5 y los Adminiftradores, y donde no los huviere, la Jufticia, 
y Regimiento, ó perfonas á quien tocaren los Puertos , tienen obligâ  
cion de comptobar las arrobas de vino , aceyte , y vinagte , y cabe
zas de ganado, que fe facaren de eftos Reynos, 6 fe metiere en ellos 
por los Puertos ; y efta comprobación fe ha de hacer con los libros de 
los Arrendadores, ó Adminiftradores,que tuvieren en los Puertos, por 
lo que huviere falido, ó entrare de los géneros referidos; y los Ar
rendadores , y Adminiftradores de Puertos han de dar de ello fatisfac-
cion , pena de cinquenta mil maravedis, aplicados para aumento de 
eftos fervicios, y de que fe defpachará Executor á fu cofta , que lo 
haga cumplir, demás deque fe procederá contra ellos á las demás pe
nas , en que conforme á Derecho hayan incurrido; y precediendo el 
hacer comprobación de lo que entrare, y faliere por los Puertos de 
los géneros referidos , dará fé el Efcribano ante quien pallaren los ne
gocios de millones , de haveríe hecho , y íi eftá, ó no ajuftado , ó en 
qué diferencia ; y poniendo el Adminiftrador de millones, 6 perfona á 
quien tocare el cobro neceífario, para que enteramente fe cobre la 
fifia , y caftiguen culpados, ha de embiar relación de todos, y de fu 
valor juftamente de lo cauíádo en las fifias en cada Lugar, y paga en 
la forma ordinaria á la Cabeza de Partido , para que íé embie la rela
ción al Reyno, yá fu comifsion; y lo ha de cumplir afsi, pena de 
otros cinquenta mil maravedis por la primera vez , y por la fegunda 
cien mil, y fufpenfion de oficio por quatro años; y las condiciones 
íé han de aplicar fegun fe difpone en el numero antecedente , fol. 17» 
n. 16. de las Ordenes de millones. 

Por Acuerdo que el Reyno hizo en cinco de Junio del año de 
1656. íirviendo á fu Mageftad con la prorrogación del íervicio de 
veinte y quatro millones, dos millones, y medio, nueve millones de 
plata, impuefto de la paila, y un millón de quiebras, fe acordó por 
dos Acuerdos de dos, y diez y fiete del miímo mes, y año, que la 
contribución de las filias del vino, vinagre , y aceyte, impueftas para 
la paga del fervicio de veinte y quatro millones, fuerte cobrandofe en 
los Lugares de cofecha de Caftilla la Nueva fefenta maravedis por ca
da arroba de vino de la medida mayor de lo que fe facaífe, ó ven-
dieífe en tabernas , ó de vecino á vecino; y en Caftilla la Vieja un 
real; y de lo que en ella confumieífen los Cofecheros en fus cafas, y 
labores, veinte y quatro maravedís, y treinta y quatro maravedis en 
Caftilla la Nueva; y en ambas Caftillas un real en cada arroba de vina
gre , y dos reales en cada arroba de aceyte; y de lo que fe facaífe, 6 
vendiefté en las tiendas, ó de vecino á vecino, y en lo que fe confu-
mieílé entre los Cofecheros de eftas efpecies en fus cafas,y labores, real 
y medio por cada cantara, ó arroba mayor , baxandoles por razón de 
mermas, y defperdicios, cafcamadre, y ateftaduras, lo que pareciefc-
fe que podia correfponder, fegun la cantidad , y calidad del vino; y 
que por la diferencia, que havia de unos Lugares á otros, no fe podia 
dar punto fixo á efto: en los Lugares donde Jos vinos fueífen baxos, y 
de corto valor, fe les havia de baxar la quarta parte por regla fixa, 
ajuftandofe en la comifsion de millones los Lugares, yTrovincias, 
que debieífen gozar de efte beneficio, fegun la calidad, y condición 
de cada una. Y en quanto al aceyte , fe les havia de coníiderar á los 
Cofecheros , por razón de mermas, y borras, á ocho por ciento; y 
del que fe vendiefté para jabón , y otros efedos á que fuele fervir, no 
íé havia de cobrar mas de un real por cada arroba, ó cantara de medida 
mayor, entendiendoíé todo efto en las dichas tres efpecies, por lo to
cante á los fervicios de veinte y quatro millones, odava fifia, y refiífa, 

y 
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y demás impuertos pertenecientes al dicho íervicio ; porque en los de
más de los ocho mil Soldados , dos millones de quiebras, y tres mi
llones del ultimo fervicio de treinta y dos maravedis por cada cantara 
de dichas efpecies, no íé havia de hacer novedad , y íé havia de cobrar, 
como fe cobraba , en virtud de los Acuerdos del Reyno, fol. 145. num. 
10. Por el Acuerdo , que el Reyno hizo en 27. de Junio de el año de 
1657. íirviendoá fu Mageftad con tres millones de vellón por una ves 
en las tres efpecies de vino , vinagre, y aceyte, cobrando quatro ma
ravedís en cada azumbre de vino, y vinagre, y de cada arroba de 
aceyte treinta y dos maravedis, que es lo que le correfponde , fe dif-
pufo,que las dichas cantidades fe cobraftén de todo loque fe confu-
miere de eftas tres efpecies en los Lugares de coníumo, baxandolo de 
las medidas, por hallarfe crecidas, y reducidas á la medida mayor , fe
gun fe contiene en los Acuerdos, que van citados en efte numero. Y 
en cafo que en algunos Lugares eftuvieífen las medidas hiladas, por qual
quier razón que fueífe , por el inconveniente de rehilarlas mas, íé car-
gaílén los dichos quatro maravedís por via de impuefto en cada azum
are de las dichas tres efpecies en los dichos Lugares del confumo, en 
la mifma forma, y baxo las calidades, y condiciones, con que fe ad-
miniftraban las filfas de las dichas efpecies, por loque tocaba al fervi
cio de los veinte y quatro millones, quando fe cobraba en Lugares 
de confumo , fol. 162. num. 1. Y por Cédula de fu Mageftad de cinco de 
Octubre de 1659. refrendada de Antonio Carnero, fu Secretario, íe 
mandó, que la contribución de las fifias del vino , vinagre, y aceyte, por 
lo que miraba á los veinte y quatro millones, fe reduxeife el coníumo 
como corría antes; y con la miíma forma, y baxa en las medidas de 
octava parte el medio quartillo de la rehila, y demás impueftos en el 
precio ; y que el vinagre fueífe tan fulamente en quanto á dichos vein
te y quatro millones la odava reíiffá del precio á que fe vendiefté en 
los mifmos Lugares del confumo, y mas los derechos de tres millones: 
á lo ultimo de la Inftruccion. 

Los tres maravedis, que fe pagan en cada libra de diez y feis on
zas de carne, baca, carnero, cabra, macho, y puerco, fe han de pagar 
en dinero; y las libras que fueren de mas, ó menos onzas, fe han 
de pagar refpedivamente, fin desfalcarlo de las pefas, fol. 12. n. 6. de 
las Ordenes. 

De cada carnero, cabrón, macho, ó cabra, que fe raftreáre en to
dos los Raftros, ora fea lo que en cada uno íé matare, ó íé vendie
re en él, para matar en cafas particulares, ha de pagar el comprador 
tres reales ; y lo mifmo íé paga de todas las reíés mayores, ó menores, 
de lasque fe debe íiífa de las arriba declaradas, que fe mataren en 
cafas particulares, y en lavaderos de lana, y otras partes , aunque 
fea fuera de Carnicerías, y Raftros, fol. 13. num. 7. de las Ordenes de 
millones. 
J Los tres reales, que fe han de cobrar en el Raftro, los ha de pagar 
§1 comprador, y han de quedar en poder del vendedor, para dar cuen
ta de ellos á la perfona que los haya de haber: Y en quanto á los Raf
tros, fe ha de procurar arrendar; y los tres maravedís en libra de las 
Carnicerías, íé ha de adminiftrar, y cobrarlos el vendedor, y acudir 
con ellos á quien fuere parte ; y en ninguna cafa particular fe puede 
matar ninguna res de las que fe paga íiífa , fin regiftrar , aunque fean 
exemptos, pena por la primera vez de diez mil maravedis al dueño de 
la caía que lo permitiere, y por la fegunda, veinte mil maravedis, y 
dos años de deftierro; y por la tercera treinta mil maravedis, y ver
güenza pública, íiendo el dueño de la cafa en quien pueda caer efta 
pena corporal; y la mifma pena íe entiende con el Carnicero , ó per
fona que la matare: y por cada delito que fe diere por probado , y no 
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114 §. i o . De las condiciones de millones, 
por una res, fin que los Adminiftradores puedan dilpenfar en efto, y 
es capitulo de reíidencia ; y para probanza de efte delito , baftan tres 
teftigos ungulares , y efta le ha de tener por plena probanza , y fe ha, 
de executar iin embargo de apelación; y no lo executando el Juez , fe 
ha de cobrar de él otra tanta cantidad , como importaren los fraudes, 
que íé averiguare haver hecho en efto por los Jueces de Reíidencia 5 y 
las penas pecuniarias fon para Juez, Denunciador, y aumento del fer
vicio , por tercias partes ; y las que íé hicieren al Adminiftrador, es el 
tercio para el Denunciador, y las otras dos tercias partes para el cau
dal , y efto fe ha de adminiftrar con las preeminencias, y en la forma, 
queíé adminiftra el vino , vinagre, y aceyte , poniendo graves penas 
á los tranfgrefíbres , foLi3- num.S. de las Ordenes de millones. 

Porque fe llegó á entender, que á los que atocinan en fus cafas , y 
venden fuera de ellas pemiles, y otros deípojos , haviendo pagado los 
derechos por mayor, les querian cobrar los impueftos en cada libra: 
eftá acordado, que haviendo pagado por mayor , no paguen fegunda 
vez, fol. 146. num. 12. de las Ordenes. 

Es prohibido cargar alguna impoíicion,ó fílía fobre las quatro 
efpecies de vino, vinagre, aceyte, y carnes, para otros fervicios di
ferentes : y afsi todas las impueftas por Acuerdos particulares de las 
Ciudades, ó Lugares , han de ceffar defde luego, y han de elegir otros 
arbitrios para fubrrogarlas; y aunque quedó á la comifsion de Millones 
para defde luego defpachar Ordenes , y Cédulas para quitar las filfas, é 
impoficiones de las quatro efpecies, por fer impueftas contra los ca
pítulos de millones, fe declaró defpues por el Reyno , que en lo refe
rido noíé havian de comprehender las filias, ó impueftos, que fe hu-
vieflén cargado en las dichas quatro efpecies con Ordenes del Coníe
jo , los quales havian de correr por el tiempo de fu concefsion ; y aca
bado de cumplir el efe&o , havian de cellar, fol. 163. num. ó. 7. y 12. 
de las Ordenes. 

No fe pueden matar corderos, ni terneras, pena de veinte mil ma
ravedís, y dos años de deftierro á cada uno, por cada vez que mata
ren ternera, ó cordero; y la mifma pena tiene cada uno de los qué 
compraren muertos ,y la execute qualquier Jufticia , fin embargo de 
apelación, aplicados por tercias partes, Juez, Denunciador , y au-« 
mentó del fervicio, fol. 73. num.2. de las Ordenes. 

Contra las Jufticias, ó Adminiftradores de los Lugares , puede el 
Adminiftrador general, ó el de Cabeza de Partido, embiar con fa
lario á que den las relaciones de valores, afsi de lo arrendado, como 
de lo adminiftrado; y el Efcribano de Millones de cada Lugar /dentro 
de un mes de como fe cumple cada paga , ha de embiar el valor ala 
Cabeza de Partido, y de alli á la Ciudad, ó Villa de Voto en Cortes, 
donde tocare , dentro de dos meíes; y de las Ciudades, y Villas de Vo
to en Cortes, al Reyno, ó Sala de Millones, dentro de tres mefes, y 
contra todos íé puede defpachar con falario á que lo cumplan, fol.25. 
y 27. num.2 2. y 23. de las Ordenes de millones. 

Por la Eferitura que el Reyno otorgó en 23. de Diciembre de 16$ 8. 
de la prorrogación del fervicio de 24. millones, dos millones y medio, 
nueve millones de plata, impuefto de la paífa, y un millón de quiebras 
por feis años mas : y por otra Eferitura de 23. de Junio de 1656. en 
que concedió el Reyno el un millón, para en parte de pago de los tres 
fobre las carnes , fol. 149. num.i. y fol.15 3. num.2. fe difpone, que di
chos fervicios fean con las condiciones, que el Reyno tenia acordadas 
en los fervicios antecedentes. 

Conociendo, que la debilidad,y poca facultad de fuerzas, havia 
fobrevenido por el repartimiento, en Decreto de tres de Agofto de 
1649. íé difpufo, que los fervicios de millones no fueífen por reparti-
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miento, fino por la Orden contenida en los Acuerdos, fol. 8. num.i i. de las Ordenes. 

En el íégundo genero del modo de la adminiftracion, y cobranza 
del fervicio de los veinte y quatro millones, íe diípone, que las cauíás, 
y pleytos civiles , y criminales , tocantes á dichos íervicios, en lo que 
tocare á reftitucion de lo que fe huviere ufurpado, y defraudado , fe 
execute fin embargo de apelación 5 y en lo criminal, conforme á Dere
cho, fol. 18. num.i. de las Ordenes. 

En je fegundo genero fe difpone, que las Ciudades, y Villas, que 
han de adminiftrar, atiendan al remedio de los fraudes, y caftigo de 
ellos, añadiendo las demás cofas para Ja buena cobranza, y adminiftra
cion de las fifias, no contraviniendo á losDeípachos generales, fol. 25. 
num. 18. délas Ordenes. 
• < Todos los Confejos, Cnancillerías , y Audiencias, y otros qualef
quier Miniftros , y Jueces inferiores, han de guardar las condiciones 
de millones , como fi fueran leyes incorporadas en Ja Nueva Recopila
ción ,-fol. 79. num.74. de las Ordenes. 

Por Real Provifion de fu Mageftad, y feñores de fu Real Confejo 
de Hacienda en Sala de Millones, fu data en Madrid en 15. de Sep
tiembre de 16.70. refrendada de Alonfo de la Cuefta Serrano , Efcriba
no de Cámara , fe hizo relación, que en el dicho Coníejo Don Gon
zalo de Aponte y Chaves, Agente General del Reyno, havia prefenta-
do petición, diciendo, que en 28. de Junio del año de 1647.a pedi
mento de Don Francifco de Aponte y Chaves, como Procurador Ge
neral del Reyno , fe havia defpachado Real Provifion, en que fe havia 
mandado defpachar Provifiones generales, para que en las rentas, que 
cftuvieífen arrendadas, y adelante fe arrendaflén , en que fe huvieífen 
concedido, 6 concedieflén nombrar Jueces Confervadores5 y cafo, que 
fubdelegafíén , fueífe folo en las Jufticias, y no en otras períonas; y de 
otra fuerte, fe les derogaífe el uíó á dichos Confervadores. Y que en 
12. de Julio de-i 654. Don Juan de Aponte , Caballero del Orden de 
Santiago, Agente, y Procurador del Reyno, havia dado petición, dicien
do, que por la condición 106. del fervicio délos 24. millones, y Cédu
la defpachada para fu cumplimiento en 18. de Junio de 1650. y por 
la 110. y otras , eftaba difpuefto, que no huvieífe mas jurisdicciones, 
que fon la Ordinaria, y la Eclefiaftica > y fin embargo de efto , en las 
rentas generales, y particulares, fe concedía á los Arrendadores, que 
los Confervadores de ellas tuviefíen facultad de fubdelegar en los Ad
miniftradores , y en otras perfonas de fu devoción, interefiádas en di
chas rentas> y refpecto de que con vifta de dichas peticiones referidas 
fe havia defpachado fegunda Provifion, para que todos los Jueces Con
fervadores , fuera de la Corte , cefláífen, y fe agregaífen fus comifsio-
nes á los Adminiftradores generales, donde los huvieífe 5 y donde»no, 
las Jufticias, y Comiífarios de Millones: Y porque efto no íé executába, 
cada dia era mayor el daño , y perjuicio que eftos Reynos recibían en 
la multiplicidad de jurifdicciones, y Miniftros> y porque los mifmos 
Arrendadores eran Jueces, y partes, con que fe les hacían á los pobres 
contribuyentes notables extorfiones, y moleftias, que havian ocafio-
nado diferentes quexas á muchas Ciudades, principalmente á la de Car
tagena , por decir , que en los arrendamientos que fe hacían de las fif-
fas, y de las aplicadas al fervicio de dos millones y medio, y otras, fe 
les concedían de nuevo condiciones para tener, y nombrar tales Jue
ces á fu difpoficion , en contravención de dichas Provifiones, y Capí
tulos de millones; para cuyo remedio pedia, íé mandafté defpachar al 
Reyno Provifion, para que fin dilación ceífaflén todos los Jueces Con
fervadores, que havia fuera de la Corte ,y fe agregaífen fus comifsio-
nes á los cinco Adminiftradores generales, donde por condición del 
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l i ó §. ̂ o. De las condiciones de millones., 
Reyno eftaba difpneftolos huviefie; y donde no, á las Jufticias, y Co-
miflario de Millones. Y vifto por los del Coníejo, fe havia dado el Auto 
del tenor figuiente. 

Madrid á 13. de Abril de 1668. Defpachefe Provifion para que 
los Jueces Confervadores, que fueren convenientes dar á los Arren
dadores de las rentas de Millones, para fu mejor beneficio, y cobran
za , fean los Adminiftradores generales de las cinco Ciudades , en que 
los puede haver, conforme á las condiciones del Reyno; y en los otros 
Jueces, que en otras partes eftuvieron entendiendo en las cobranzas, 
adminiftrando rentas, y efc&os de los férvidos de millones por fu 
Mageftad, y en los que no huviere Adminiftradores, ni Jueces de 
cobranzas, fe nombren; y en los cafos que fe huvieren de nombrar 
fubdelegados para los Confervadores , los nombren á los que tuvieren 
las ocupaciones, y oficios referidos: déníe al Procurador,y Agente ge
neral del Reyno las Provifiones , que pidiere por duplicado. 

Y que por otro Auto de 13. del mes de Septiembre de 1670. íe 
havia mandadodefpacharProviíion con infercion del dicho Auto, pa
ra que generalmente en todo el Reyno fe pradicaíTe , guardarle, y 
executafie como en él fe contenia, con inhibición á los demás Jueces, 
Miniftros, y Jufticias, para que no fe entrometieflen en ello , ni par
te alguna. 

Por otra Proviíion defpachada por fu Mageftad, y Señores de íu 
Real Confejo de Hacienda en Sala de Millones , en Madrid á 2 0 . de 
Octubre de 1670. refrendada de Alonfo de la Cuefta Serrano, Efcri
bano de Cámara, íe fobrecartó la Real Provifion , de que vá fecha 
mención de 15. de Septiembre de dicho año, refpedo de diferentes 
réplicas, que hizo el Corregidor de Ciudad Real, y fe dio cumplimien
to por él, y por el Gobernador de Almagro; y en íu virtud fue Juez 
Confervador del Arrendamiento de la Renta de Millones de Don Mel
chor Pardo , en la Theforeria de Ciudad F̂ eal, y Campo de Calatrava, 
el feñor Don Antonio Suarez de Gongora , Caballero del Orden de 
Alcántara > Veintiquatro de Cordova , Adminiftrador de los Millones 
atra fiados. 

Y porque afsimifmo, Contraviniendo á las Ordenes de fu Mageftad, 
defraudando fus Rentas Reales, han fecho lo mifmo diferentes Gran
des , Títulos, y Señores del Reyno, y otros Caballeros particulares de 
las Ciudades, Villas, y Lugares de el, procurará el Adminiftrador no 
embarazarle en Autos judiciales con los que afsi contravinieren, fino 
es folo apercibirlos fe contengan en los límites de las Ordenes , y Re
futaciones de fu Mageftad, y no den ocaíion, que fe defrauden fus Ren
tas , Reales; y fi todavía paflaren adelante en la contravención, recibirá 
información de rodo lo que en efto ha paflado, y la remitirá á la Jun
ta. Y no pudiendo hallar teftigos que quieran decir, por fer en Luga
res de los dichos feñores, remitirá teftimonio de Efcribano Público 
de_ lo que en efto huviere, exprefíando ftempre los nombres de los 
feñores, y Caballeros particulares, que en efto concurren , y de los 
criados, y perfonas, que para efto fe han valido. 

Con los Eclefiafticos fuele haver algunos embarazos en la adminif
tracion , y cobranza: tendráfe mucho cuidado, y buena correfponden-
cia, fin perjuicio de la Real Hacienda; y los excefíbs que fe cometie
ren por dichos Eclefiafticos, procurará fe enmienden por íus Jueces 
Eclefiafticos , como Regulares; y fi no aprovechare, y continuaren fus 
exceftbs , hará información de lo que fuere del nudo, y la embiará al 
Confejo , y Junta , para que por fu mano fe ponga el remedio conve
niente, dando cuenta á fu Mageftad, como fe contiene en la Inftruccion. 

Haviendo entendido los fraudes , que en todo tiempo íe hacen en 
la paga de las filfas, y los que feexecutan por medio de losEcIcfiaf-
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ticos, Religioíos, mandé, que íé reconociere Ja materia en una Jun
ta , compuerta de diveríós Miniftros, y he reíuelto ( conformándome 
con lo que por ella relulró)que de lo que los Eclefiafticos, y Religio-
fos conlumieren de lo procedido de fus cofechas, no paguen filfa: Que 
de las limoínas, que fe hicieren á las Ordenes Mendicantes en las mif 
mas efpecies graciadas, tampoco la paguen : Que lo miíino íé entien
da en lo que fuere neceífario para el culto Divino ; porque aunque 
el eftado univerfal, y el convertirle eftas contribuciones en la propria 
defenfa, pudiera juftificar la refoiucion contraria, mi intención ha íi-
do , y es, guardar á la Iglefia fu inmunidad , no íolo en lo claro, lina 
en lo dudofo. Pero no fiendo jufto, que con el prerexto de ella fe ha
gan fraudes, pues no lo debo Yo permitir, difpondreis, que con todos 
los Ecleíiafticos , y Religioíos, que tuvieren frutos de diezmos, ó cofe
chas proprias, fe ajufte lo que buenamente podrán confumir, y efto 
les quede refervado>y de lo demás íe cobrará la íiífa, pues no la pagan 
ellos, fino es los legos , que de ellos compran. Y efte ajuftamiento fe 
hará en efta Corte por los Secretarios Chriftovaí de Medina , Pedro 
Martínez, y Lorenzo del Caftillo: y en las demás Provincias del Rey-
ho los Adminiftradores, donde los huviere; y donde no los huviere, 
los Corregidores , dando cuenta antes de laconcluíion á la comifsion, 
la qual diípondrá efta materia, por la conveniencia , que tendrá de 
ajuftar efte punto. Con las Ordenes Mendicantes fe hará el mifmo 
ajuftamiento, por lo que tocare á limoíná en efpecie , por las miímas 
perfonas , y en la mifma forma , reíérvando á unos, y otros lonecef-
fario para el culto Divino, diíponiendo , que de todo lo demás 
hayan de pagar Ja filfa. Y fi efto no fe pudiere ajuftar, ni alíanarfe los 
Ecleíiafticos, y Religiofos á lo razonable , no íé les hade confentir te
ner tabernas, ni vender fus vinos en ellas, avifandolo afsi á los Admi
niftradores , y demás Jufticias, y que hagan los aforos de los vinos 
de los Ecleíiafticos, como hafta ahora lo han acoftumbrado. Y íi tuvie
ren noticia de que algunos Legos hacen cefsiones, ó ventas íimuk-
dasdevino,óviñas, hagan averiguación de ello, y d e n cuenta á la 
Comifsion, donde íe proveerá del remedio conveniente. Y también 
avilarán á los Adminiftradores, y Jufticias del Reyno, que íi en algún 
caíb procedieren los Jueces Ecleíiafticos con cenfuras, acudan al Con
fejo, intentando el remedio de la fuerza, adonde íé proveerá lo que 
conviniere. Y en eftos dos puntos, y en los demás, que miraren á ef-
cufar fraudes de Ecleíiafticos, y Legos, verá la Comiísion, y preven
drá todo lo que fe huviere de executar. En Madrid á 23. de Diciembre 
de 1639. años. 

Y refpecto de que toda efta prevención no ha bailado para evitar 
los fraudes , que en eftos fervicios fe han hecho , y los accidentes, y 
ocaíiones, que han fobrevenido, han dado á entender, que es neceífa
rio aun mayor diligencia: fe ordena á los Adminiftradores, y Subde
legados , que en todos los Lugates de fu Partido, al tiempo de los afo
ros , y regiftros del vino, y aceyte, en conformidad de la Orden de fu 
Mageftad, de fufo referida, y del Breve de fu Santidad del año de 
1644. y del que nuevamente eftá prorrogado hafta el de 1656. vayan 
á las cafas , y bodegas, y almacenes, donde los dichos Eclefiafticos re
feridos tuvieren los géneros dichos, y hagan el regiftro , y aforo , co
mo fu Santidad, y íü Mageftad lo tienen refuelto. Yíi los dichos Ecle
fiafticos , 6 alguno de ellos no confintieren hacer dicho regiftro, y pu-
fiercn en él embarazo alguno, procurará el dicho Adminiftrador no te
ner con ellos diferencia alguna, mas que buenamente amoneftarles de-
xen hacer la dicha diligencia , y reciba información de lo que en efto 
huviere paífado, que comprehenda folo el nudo hecho, y la remita á 
la Junta, fin hacer en efto otros Autos. 

Y 
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Y porque afsimifmo fe ha entendido , que en todo el Reyno, di

ferentes Conventos de Religiofos, y otros Eclefiafticos particulares, 
defraudando efte derecho , tienen en fus cafas , y de fu orden fe matan, 
y pefan carnes , y fe vende vino; y aceyte, fin haver havido diligencia, 
que haya podido prevenir el daño , que efto ha oCafionado : tendrá 
cuidado el Adminiftrador , íi en el Lugar donde afsiftc , 6 otro qual
quiera de fu Partido, algún Convento de Religiofos , ú otro qualquier 
Ecleliaftico , en fus cafas, 6 por íu orden fe matan, venden , 6 peían 
carnes , ó venden vino , y aceyte, y procurará amoneftarles extrajudi-
cialmente á los Eclefiafticos particulares, y á los Superiores de los 
Conventos donde tal fucediere , no vendan, ni confientan vender las 
dichas efpecies} y íi todavía continuaren en ello, recibirá información 
del nudo hecho , fin rratar de otra cofa , ni hacer otra diligencia judi
cial i y en la dicha información vengan expreífados los nombres de los 
Eclefiafticos, y de los Superiores de los Conventos, y de los Religiofos, 
por cuya mano corre efta manifatura ; y hecha, la remita á la Junta. 

A N U E S T R O CARISSIMO E N CHR1STO, 
hijo Carlos, Rey Catholico de las Efpañas. 

Clemente Papa Décimo. 

CAtiísimo en Chrifto, hijo nueftro, falad, y bendición Apoftoli-¡ 
ca. El zelo de conlervar , y propagar la Fe Catholica , y lá 

fingular devoción para con efta Santa Sede , y otros iíuftres méritos, 
con que vueftros antepaftádos Catholicos Reyes de las Efpañas , de 
gloriofa memoria , iluftremente reblandecieron ; y la excelente in
clinación á la virtud, que en ella vueftra tierna edad íe defeubre , de 
quien tenemos efperanza firme en el Señor , que yendo creciendo 
en edad con la bendición de Dios, y íiguiendo las pifadas de vuef
tros Mayores, refplandezcais con no menor efplendor de Reales vir
tudes , requieren que os ayudemos con los fubíidios, que para deten
ía de la mifma Fé , y de vueftros Eftados , y particularmente contra 
los intentos de los Hereges, promptamente ofrecieron Tueftros fub-
ditos contribuir quanto podemos en el Señor, y fegun el eftado de 
los tiempos lo requiere. Siendo, pues, afsi, fegun en nombre de 
vueftra Mageftad, poco há fe nos hizo relación, que los Legos fub-
ditos de vueftros Reynos de Caftilla, y León , en fus Juntas, y Cortes 
ofrecieron dar á vueftra Mageftad el infraferipto fubfidio ; y para el di
cho efecto han confentido en la impoíicion de las gavelas, 6 filfas, 
impueftas fobre el vino, vinagre , aceyte, y carnes, á íaber de la oda-
va parte de lasefpecies, 6 precio del vino , vinagre, y aceyte, y ade
más de las filfas, que antes eftaban impueftas fobre la carne, y de tres 
reales por cada cabeza de ganado menor; y tres maravedís por cada 
libra de carne , que fe vende por menudo ; y diez y feis maravedís por 
cada medida, que llaman arroba de vino íiífado; y otro maravedí 
por cada medida deque llaman azumbre de vino , también fifiado; 
y diez y feis maravedís por cada medida de aceyre, que llaman arroba; 
y quatro maravedís por cada libra de velas de febo, y jabón, 6en 
otra manera, con mas verdaderas cantidades impueftas , y acrecentadas, 
que fe han de cobrar, y percibir durante el efpacio de feis años , que 
han de comenzar defde el dia primero de Agofto del año primero ve
nidero de 1674. lo qual es por la fuma de 19. millones y medio, á ra
zón de 3. millones , y 2 509. ducados de moneda de Efpaña , cada uno 
de los dichos íeis años, que fe han de pagar de las fobredichas gave-

° las, 
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Jas,y fiíTas, impueftas, y acrecentadas, fobre las yá nombradas efpe
cies de coías, fegun queda dicho: de tal manera , que todos , afsi Le
gos, como Ecleíiafticos, de los dichos Reynos, no folo los compra
dores , y vendedores, fino también los que facan las dichas efpecies de 
cofas de íüs proprias tierras, 6arrendamientos, ó que refpectivé las 
compran en uba, y aceytuna, 6 la recogen por diezmos, ó también 
la reciben en dadiva, ó en otra qualquier manera las tienen, y confu-
rnen, por otra qualquier renta, ó entrada, de tal fuerte , que todos los 
Legos, de qualquier eftado, grado, condición, y preeminencia, eftu-
vieííén obligados á contribuir para dicho íubíidio , y pagar Jas fobredi-
chas gavelas, y fufas, fin que perfona alguna lega eftuvieífe libre, y 
gozarte de exempcion ; y también los Ecleíiafticos, íi, y defpues que fe 
haya concedido nueftra licencia, y aprobación, y la de efta Santa Se
de , debieran pagar, y contribuir para dicho íübdio ; es á faber, en las 
yá referidas gavelas impueftas, y acrecentadas, fobre las dichas efpecies 
de coías, y las gavelas, y fiflas arriba dichas en dicho Reyno, íegun 
la forma, contenencia , y tenor de nueftras letras, que íe han de def
pachar en forma de Breve acerca de la dicha licencia, 6 aprobación: 
Por tanto, por parte de vueftra dicha Mageftad nos ha íido humilde
mente fuplicado por Ja aprobación de la carga del Clero , Iglefias, y lu
gares pios, y perfonas Ecleíiafticas, para contribuir en el efpacio de los 
dichos feis años, que han de comenzar el dicho mes de Agofto del di
cho año de 1674. y íegun fe figue, hafta el mes de Agofto de 1680. 
.que es quando fe acaba en las dichas filfas, y gavelas impueftas , y acre
centadas , como queda dicho, para la paga de los dichos 19. millones y 
medio, atento á que fegun vueftra Mageftad afirma, fe trate de la detenía 
común , é interés, afsi de Legos, como del Clero, Igleíias, lugares pios, 
y perfonas Eclefiafticas de los dichos Reynos, por quanto las haciendas 
de los Legos no eran fuficientes para juntar la dicha cantidad con la 
prefteza, que fe requiere dentro del termino conveniente. Nos, pues, 
teniendo por acepta, y recomendada, no folo la prompta , y obedien
te oferta, que te hacen los dichos tus vaífallos, lino también el zelo de 
tu Mageftad para con la Fé Catholica 5 y poniendo los ojos de la pa
ternal coníideracion en los grandes gaftos, que es fuerza tenga vuef
tra Mageftad, por las continuas guerras que mantiene en muchas par
tes del mundo, en detenía de la Fé Catholica, y de fus Reynos, y 
Señoríos: por motu proprio, y cierta ciencia , con madura delibera
ción , y por la plenitud de la poteftad Apoftolica , queriendo hacer á 
Vueftra Mageftad favorable gracia , por tenor de eftas prefentes deter
minamos, y declaramos, que el Clero,y todas, y qualeíquier Igle
íias , lugares pios, y perfonas Ecleíiafticas, afsi Seculares, como de 
qualquier Orden , aunque íéan exemptas, y aunque íéan de la Com
pañía de Jefus, y Regulares , é immediatamente fujetos á Ja Sede 
Apoftolica 5 y afsimifmo los Monafterios de ambos fexos, Conventos, 
Clérigos, y Cabildos de qualefquier Igleíias de los fobredichos Rey-
nos de Caftilla, y León, eftantes,y habitantes, y refpectivamente 
confiftenres en dichos Reynos , paguen, y contribuyan por fu rata de 
la manera mifma que los Legos dichas gavelas, y filfas, hafta la fo-
bredicha canridadtan fulamente de los 19. millones y medio yá refe-
rido> de moneda de aquellos Reynos: es á faber, medianre la paga 
de las fobredichas gavelas, 6 filfas en la dicha cantidad tan fulamente, 
y fobre folas las nombradas efpecies de cofas, que como queda dicho 
fe cogieren, y coníumieren de aqui adelante en dichos Reynos, du
rante , y corrido el dicho fexenio tan fulamente , que como íé ha re
ferido , ha de empezar el dicho mes de Agofto de dicho año de 1674. 
y como fe ligue íé acabará, y no en adelante> no empero en quanto á 
las fobredichas efpecies de cofas, que el Clero, Igleíias, y lugares 
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1 7 o §• ao. De las condiciones de millones,, 
pios fobredíchos, y perfonas Ecleíiafticas ya referidas, perciben! de 
fus proprias tierras, ó decimas, 6 de otras qualefquier rentas pro-
prias, por sí, ó por otros íus Arrendadores , ó también de limofnas, 
ó de puerta en puerta , 6 en otro qualquier modo dadas, y obtenidas, 
fegun el tiempo, y que hayan entrado en fu poder, ó que las confu-
man para el culto Divino, 6 para los propnos uíbs de fus perfonas, y 
familias, fegun la talfacion ,quando fobre ello eftuvieren difcordes las 
partes, que fe hará á inftancia de qualquiera de ellas á cofta del con
tradictor , por los Ordinarios Eclefiafticos de los Lugares, 6 por las 
perfonas que ellos nombraren , por las quales totalmente han de fer 
libres, y exemptos; y paflado el referido efpacio de los feis años , ref-
pedo de los Ecleíiafticos, cefie, y de ninguna manera fe pueda conti
nuar con ningún pretexto, ni caufa, aunque la entera cantidad de 
los dichos 19. millones y medio no fe haya cobrado; y fi acafo , antes 
de acabarle los dichos feis años , fe huviere acabado de pagar la referi
da cantidad de los dichos 19- millones y medio,los Ecleíiafticos no 
deben contribuir mas , ni pagar las dichas gavelas, 6 fiífas, fegun fe 
ha dicho; antes bien la preíente gracia eípire,y eo ipfofea nula ; y 
que el Clero , Igleíias , lugares pios, y perfonas Eclefiafticas yá nom
bradas , durante el dicho efpacio de los íeis años, no puedan fer agra
vados por razón de otro qualquier nuevo aumento, 6 acrecentamien
to de las dichas gavelas, y fifias , que fe impuíieren , y cargaren fobre 
Jas dichas efpecies, y déla nueva impoíicion de otras gavelas, y íif-
fas, fobre qualefquier otras eípecies de cofas de la nueva impoficion, 
y de otras; ni tampoco por las porciones llamadas juros de Legos en 
otro tiempo erigidas,é impueftas por coníentimiento de ellos, y en 
íus frutos; fino íi, y defpues que íe huviere concedido nueftro bene
plácito , ó el de nueftros íucceííores. Y de no fér afsi , en qualquier 
caíb de contravención , qualquier contraveniente , eo ipfo , íin ningu-« 
na otra monición, ó declaración, incurra en la fentencia de excomu
nión mayor, refervada fu abfolucion, íegun abaxo vá expreíiado, y que
de obligado á la reftitucion de aquello en que huviere excedido : que
riendo también , que rodos , y qualefquier Ecleíiafticos yá dichos, que 
rehufaren el pagar , íean apremiados con los convenientes remedios 
del Derecho, y del Hecho, por los Ordinarios Eclefiafticos de los Lu
gares folamente á que hagan la dicha paga , no empero ante los Jue
ces Legos, ó cobradores de las dichas gavelas , 6 filfas, ni ante qua-
Jeíquier otros Jueces Legos, ó Miniftros, pena de excomunión ma
yor, y otras penas impueftas, y pronunciadas por los Sagrados Caño
nes , y Conftituciones Apoftoücas, en que eo ipfo incurrirán , íin otra 
ninguna monición, ó declaración , de las quales no puedan íer abíliel-
tos por nadie, fino es por Nos, 6 por el Pontífice Romano, que por 
tiempo fuere , aunque fea en virtud de qualefquier privilegios Apof-
tolicos , aunque fean de la Santa Cruzada : ni puedan , ni deban íer 
convenidos, ni aplazados, fino folamente apremiados á la dicha pa
ga por los fobredíchos Ordinarios Ecleíiafticos; á los quales Ordina
rios , rigurofamente mandando, mandamos pena de entredicho de en
trar en la lgleíia , y fufpeníion á divinis; y afsimifmo á todos, y qua
lefquier Oficiales, y Miniftros de Vueftra Mageftad , de qualquier ef-
tado, grado, condición, dignidad, y preeminencia que fueren , ya 
otras qualefquier perfonas dignas de efpecial nota , aunque íean De
legados de la Sede Apoftolica , y Comiflarios también de la Cruzada 
yá nombrada , y á todos los demás á quien en qualquier manera toca, 
y por tiempo tocare, debaxo de la dicha pena de excomunión ma
yor, eo ipfo incurrenda, íegun queda dicho, refervada también, co
mo fe dixo , la abfolucion , y debaxo de la obftentacion del juicio divi
no , e interpretación de la maldición eterna , que en ninguna manera 
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agraven, ni permitan que ninguno agrave á las dichas Igleíias, y Lu* 
¿ares, al Clero , y Eclefiafticos, y demás perfonas arriba nombradas, 
indebidamente, ni alarguen mas, ó contra la contenencia, y tenor de 
eftas nueftras prefentes letras, vayan ; y no folo conrra qualefquier 
contravenientes , y en qualquiera manera inobfervantes, procedan por 
nueftra autoridad ala declaración, y promulgación reí pedí vé de las 
íentencias , y penas arriba declaradas, fino rambien contra los dichos 
Eclefiafticos, y Regulares, aunque fean exemptos, é immediatamen-
te fujetos á la Sede Apoftolica, y aun de Ja Compañía de Jefus, que 
rehufaren el pagar, á qualquier fimple requerimiento de los dichos 
cobradores, procediendo también executivamente, y remota qual
quiera apelación. Queremos empero, que íi éfte fubíidio , refpe&o 
de la contribución del Clero, é Igleíias, y Lugares píos, y perfonas 
Ecleíiafticas de los dichos Reynos , que es de los dichos diez y nueve 
millones y medio de ducados, fuccediere en lugar de qualefquier car
gas , gravámenes, é impueftos , aunque lean por Soldados , y otros 
qualefquier impueftos, y en lugar también de otros qualefquier fub-
fidios nafta ahora aprobados, y concedidos por Clemente Papa IX. de 
felice recordación, y por otros nueftros predeceifores, de tal mane
ra , que en fu virtud no fe pueda pedir ninguna otra coía mas al Cle
ro, ni á ninguna igleíia, Lugar pió , ó Ecleliaftico yá nombrados, que 
Jos dineros, que fe facaren de los dichos fubíidios, y gavelas, 6 liñas, 
fegun queda dicho de los dichos Eclefiafticos, íé conviertan en los di
chos uios, y no en otros ; fobre lo qual cargamos Ja conciencia de 
Vueftra Mageftad, y de qualefquier vueftros Miniftros, y Oficiales; 
determinando , que las prefentes letras fean, y hayan de fer valederas, 
firmes, y eficaces, y que afsi, y no de otra manera fe deba juzgar, 
interpretar, y difinir, en qualquier pretexto, razón , y caufa , por qua
lefquier Jueces Ordinarios, y Delegados, aunque fean Auditores de 
las Caufas de el Palacio Apoftolico, quitándoles á todos , y á cada uno 
de ellos, de qualquier grado, eftado, condición, calidad, y. preemi
nencia Ecleíiaftica que fueren, aunque fean dignos de individual men
ción , la facultad, y autoridad de juzgar , difinir , é interpretar en 
qualquier manera al contrario de lo dicho, dando por nulo , y de 
ningún valor , ni efecto lo que fobre ello, por qualquiera autoridad, 
fabiendolo, 6 ignorándolo, aconteciere fér en contra atentado, no 
obftante las Conftituciones, y Ordenaciones Apoftolicas, aunque íe 
hayan promulgado en Concilios Generales; y fin embargo, también de 
los privilegios, indultos, y letras Apoftolicas en qualquier manera 
concedidas, aprobadas, é innovadas á favor de las Igleíias, Reynos, 
perfonas, Cabildos, Monafterios, Conventos , Colegios , y otras 
qualefquier perfonas debaxo de qualefquier tenores, y formas; y tam
bién con qualefquier derogatorias de derogatorias , y otras mas efica
ces, eficacifsimas, y no acoftumbradas clauíülas, é irritantes, y otros 
decretos, que en genero, ó efpecie , ó en otro qualquiera modo 
fean en contrario de lo arriba mencionado; á todas, y á cada una de 
las quales cofas, aunque para fu fuficiente derogación fe debiera ha
cer de ellas , y de todos fus tenores efpecial, eípecifica, é individual 
mención, u otra qualquiera exprefsion de verbo ad verbum , y no 
por claufulas generales , que contengan lo mifmo, teniendo por ple
na, y fuficientemente expreífado, é inferios íus tenores, como fi de 
verbo ad verbum fe ex preñaran en las preíentes, fin que en ninguna 
manera fe quedara cofa alguna, haviendo de quedar para lo demás en 
fu fuerza, y vigor; efpecial, y expreífamente las derogamos para el 
efecto de lo arriba referido: y no obftante también todas las demás 
coías en contrario. Y para que eftas prefentes nueftras Letras puedan, 
quando fuere menefter, llegar mas fácilmente á noticia de todos, man

da-



47 
Como los vendedores 
por menor, Eclefiaf
ticos ,y fe fiares per
ciben todos los dere
chos de millones, y 
los han de reftituir. 

48 
A los Eclefiafticos 

cofecheros libre to
do fu confumo. 

122 §.ao. De las condiciones de millones, 
damos que á fus traslados, aunque fean impreíTos, firmados de mano 
de algún Notario Público,y fellados con el (ello de alguna perfona conf-
tituida en dignidad Ecleíiaftica , fe les dé totalmente la miima fe en 
juicio, y fuera de él, que fe diera á las mifmas prefentes íi tueran 
exhibidas, 6 moftradas. Dada en Roma junto á Santa Mana la Mayor, 
debaxo del Anillo del Peícador, á nueve de Diciembre de mil feifeien
tos y fefenta y tres años, y de nueftro Pontificado año quarto. Lugar 
del Sello. ¿ L G. Slufio. 

Traducido de Latin por mi Don Francifeo Gracian Verruguete, Secreta
rio de la Interpretación de Lenguas , que por mandado de fu Maveflad tra
duzco fus Efcrituras, y de fus Confejos , y Tribunales- Madrid dio de 
Junio de 1654. años. Don Francifco Gradan Verruguete. Concuerda. Madrid 
22. de Mayo de 1675. Lorenzo de Xauregui. 

•«[[ Y refpecto que lo que toca á las octavas partes, y fu octava, 
que es el medio quartillo, fe baxa de las medidas, efto lo paga el con-
fumidor, que lo compra por menor en tabernas, y pueftos; ahora fe po
dria dudar, fi folo de las medidas eftá baxado una azumbre mayor, que 
en lo menor importa medio quartillo mas, todos los demás impueftos 
que no eftán baxados, parece que no los paga el confumidor , fino el 
vendedor: á que íe refponde con las concefsiones de millones , y Or
denes de íu Mageftad, que van declaradas en efta Obra , que todos los 
impueftos demás de la octava, y refiífa, que fe baxa de las medidas, por 
el inconveniente de refilfarlas mas, eftán cargadas en el precio: de fuer
te , que quando la Jufticia hace la poftura de á cómo fe ha de vender 
cada azumbre de vino , 6 panilla de aceyte, coníidera en ella eftos im
pueftos , como coía que en íu concefsion íé mandó executar afsi, pa
ra que fueífe mas infeníible la carga al confumidor, que lo viene á pa
gar todo; y los vendedores por menor, afsi Seglares, como Eclefiaf
ticos , fon obligados á fatisfacer á fu Mageftad todo quanto importan 
los Reales fervicios de millones, por haver lo percibido de los compra
dores. Y aunque efto fe executa íin duda con Seglares, y Eclefiafticos, 
me ha parecido decir el exceífo, que hay en efto de las pofturas ; pues 
vendiendofe en Almagro el arroba de vino para fuera con la mayor de 
feis á fíete, y ocho reales á lo mas , fe vende por menor cada quartillo 
á doce maravedis, que fale en treinta y feis quartillos , y medio fina
dos, que tiene una arroba , á doce reales, y treinta maravedis: de 
forma, que por fefenta y quatro maravedis, que tiene el arroba de im
pueftos , llevan de mas tan grande cantidad como fe reconoce: pues 
confiderefe lo que importa el franco , que Ies queda en los aforos , y lo 
que ocultan del regiftro, y fu ponen vendiendo por mayor, y lo ven
den por menor, y fe quedan con los derechos. Y aísi digo, que eftos 
fervicios fon beneficio para los Cofecheros, que defraudan , y para los 
que venden por menor; y á los que venden por mayor , no viene per
juicio , pues no pagan ningunos derechos, aunque ellos afectan la mo-
leftia de un aforo, y cuenta de cofecha. 

A los Eclefiafticos Cofecheros, conforme al Breve de fu Santi
dad , fe les debe dar para fu gafto, y familia , fin ningunas fifias , lo 
que huvieren menefter de las efpecies de fus cofechas, conforme á 
los taífos que tuvieren , que los dan los Ordinarios Eclefiafticos , con. 
ciracion de la parte de Ja Real Hacienda; yá los demás Eclefiafticos, 
que no fon Cofecheros, fe les dá refacción, como fe declara en la 
Orden de fu Mageftad, que eftá en efte párrafo al num. 43. y fe explica 
en él al numero primero , y fegundo. Y fi los Eclefiafticos, v Reiigiofos, 
que no fueren cofecheros, compraren eftas efpecies por mayor parí* 
fu gafto , fegun fu tafib ( que no fe les debe permitir compren maí¿) 
han de pagar los derechos de octava, y fu medio quartillo , y veinte 
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y ocho maravedis en vino, y octava, y diez y ocho maravedis en 
aceyte, y Ja odava, y fu medio quartillo en el vinagre, porque en 
Jos veinte y quatro millones no hay otro derecho. 

D E L S E R V I C I O D E DOS M I L L O N E S , 
y medio , impueftos de la paífa , y nueve 

millones de plata. 

PAra en parte de pago de ios dos millones, y medio fe concedió de 
cada arroba de azúcar, que fe fabrica en eftos Reynos , ó que 

entra de fuera de ellos, que vale á fefenta y dos, cinquenta y ocho , y 
quarenta y cinco reales la arroba , á razón de nueve reales la arroba de 
derechos por una vez; y lo mifmo las confervas ,que entran de fue
ra del Reyno, excepto que de cada arroba de azúcar de pilón , qui
tas, y quebrados, que íe fabrica en el Reyno de Granada , fe pagaífe 
fíete reales por cada arroba, y los mafcabados, que valen á treinta y 
un reales el arroba ; la de eípumas, panelas, y coguzos, que vale de 
doce hafta diez y ocho reales, fe pagaífe dos reales; la de melazo, y 
miel de efpuma , que vale feis reales , íe pagaífen veinte y quatro ma
ravedis. Afsi parece de las Ordenes de Millones, fol. 105. num. 3. 

El Harriero, ó Traginero, que facáre el azúcar de las fabricas de cC-
tos Reynos, ha de pagar los derechos referidos, y ha de llevar tefti
monio , con intervención del Adminiftrador, ó Arrendador de efte 
derecho, el qual ha de tener un libro de cuenta, y razón,para que fe 
compruebe, y correfponda con otro, que ha de tener el Laborante, ó 
Fabricante; y en el teftimonio fe ha de decir, que ha pagado de con
tado el impuefto, que le pertenece, ó lo ha adeudado á fatisfaccion de 
quien lo adminiftra, y cobra; y con efto ha de poder libremente ven
der en todo el Reyno el azúcar, fin preceder mas requifito. Y de la 
mifma forma fe ha de entender en la que fe embarca, fol. 107. num. 2. 
de las Ordenes de Millones. 

Los Fabricantes no pueden facar del ingenio ningún azúcar, fin 
que primero Ja hayan regiftrado; y han de dar aviíb al Adminiftrador, 
ó Arrendador, antes que lleguen á venderla ; y toda , eftando en ef
tado de venta, la han de regiftrar; y no lo haciendo afsi, incurren en 
pena del perdimiento del azúcar, que dexaren de regiftrar , por tercias 
partes, Denunciador, Jufticia, y comifsion de Millones, y aumento 
de efte impuefto, fol. 107- n. 3 ' y 4-

Los Fabricantes , ni otra perfona en fu nombre , no pueden 
vender ningún genero de azúcar, fin que primero avifen al Admi
niftrador , ó Arrendador, á cuyo cargo eftuviere cobrar el derecho re
ferido , fó la pena contenida en el numero antecedente, fol. 107. n. 5. 

El azúcar, que viniere del Brafil á Portugal, y entra en efte Rey-
no, hade pagar, ó adeudar los nueve reales por arroba en los Puer
tos fecos de Caftilla, fegun, y en la manera que los Derechos Reales, 
tomando el Harriero, ó Traginero cédula de guia del Adminiftrador, 
ó Arrendador, en la conformidad que fe defpacha para las demás 
mercaderías, que entran de fuera de eftos Reynos, y efta cédula, en que 
diga: Ha pagado, ó adeudado á fatisfacion, firve de paífaporte para 
todo el Reyno. Y el Adminiftrador , ó Arrendador de los Puertos ha 
de tener libro de cuenta, y razón, para que fe pueda comprobar con 
la Aduana, fol. 107. n.6. 

El azúcar, que entra de Valencia, ha de pagar los nueve reales poruña vez cada arroba, fegun , y como fe declara en el numero antecedente, fol. 108. n. 7. 

Qz El 

Dos millones, / me. 
dio. 

Azucares, confer
ías , y confituras. 

Por Cédula Real de 
1. de Oclubre de 
1672.refrendada de 
Lorenzo de Xaure-
gui,fe mando cobrar 
de cada arroba de 
azúcar , confierva, 

y confituras , de que 
fe cobraba 9. reales, 
4. reales, y medio, a 
que fe modero ejla 
concefsion,y afsi cor
re efte ano de 1675. 

2 

Los que facan el 
azúcar fagan ala 

falida. 

} 
Los fabricantes no 
pueden facar azúcar 

fin regiftrarla. 

• 

No pueden vender 
los laborantes azú
car ,fin avifar pri
mero. 

5 
El azúcar,que entra 
del Brafil h Portu
gal , en eftos Reynos 
donde hade pagar. 

• 

El azúcar,que entra 
de Valencia, ha d$ 
pagar en la mifma 
forma. 



Del azúcar piedra, 
confervas, y confi
turas ; y que no de
ben confervas, y 
confituras en efios 
Reynos. 

Del azúcar defuera 
del Reyno, 

El dueño del azúcar 
de Indias faque defi 
pacho. 

1 0 

Los regiftros de 
azúcar, y confervas 
en Puertos fecos, y 
mojados, donde no 
hay Aduana. 

í i 
El azúcar de In
dias, u otras partes, 
fe defcamina no re-
gijlrandola. 

12 
Del azúcar de (cami
nad a, primerofe pa
gue el impuefio. 

13 

El azúcar, que vie
ne de las Indias , b 
defuera de Efipaña, 
no fea en caxas me
nores de quarenta 
arrobas. 

14 
Dos millones y me
dio. 

1 2 4 §. ao. De las condiciones de millones, 
El azúcar piedra , confervas fecas , y de almivar, y confituras de 

todos génerosque entraren por los Puertos fecos , y mojados á eftos 
Reynos, han de pagar , ó adeudarlos nueve reales por una vez, fin 
diferencia, aunque ia haya en los precios de las confervas, y confita
ras en la mifma forma, y como fe declara en los dos números ante
cedentes , con declaración , que las confervas fecas, y de almivar , y 
confituras de todos géneros , que íe hacen en eftos Reynos , no han de 
pagar efte derecho, por quanto lo pagó del azúcar de que fe fabrica? 

fol. 108. num.8. 
El azúcar que viniere de fuera de eftos Reynos, y íe deíembar-

cáre en Sevilla , Cádiz, San Lucar, y otros Puertos feguros al Almo
jarifazgo de Sevilla, ha de pagar, ó adeudar en ellos el impuefto la 
perfona cuya fuere , ó quien la tragere, á razón de nueve reales por 
arroba, por una vez, tomando cédula , como íé declara en los núme
ros antecedentes; y ha de haver períbna en la Aduana, que cobre con 
libros , como los de la Aduana, para comprobación, fol.108. num.9*: 

El dueño del azúcar, que huviere pagado los derechos de alguna 
partida grande, que le viniere de Indias, ha de íacar delpacho de la 
Aduana como pagó de contado, ó adeudó los nueve reales por arro
ba, con los libros que van prevenidos para la comprobación , fol.ioSi 
num.10. 

En todos los Puertos mojados , en que no hay Aduana, ni Puertos 
fecos en medio, tienen obligación los que traxeren confervas, ó azú
car á defcargarla, y regiftrarla en la Comifsion de Millones donde to
care , tomando cédula de guia de haver pagado los derechos , ó adeu
dándolos con los libros del Adminiftrador, y Aduana, que van decla
rados , para la comprobación , fol. 108 . num. 11. 

Todo el azúcar que viniere de las Indias, ó de las Islas de la Ter
cera , ó de los Reynos de Portugal, ó Valencia, que no íe regiftráre 
en el Aduana de Sevilla, ü otros Puertos fecos , ó mojados, por don
de entrare en efte Reyno, fe ha de tener por deícaminado, incurrien
do en la pena, que eftá impuefta á las mercaderías deícaminadas, re
partiéndole en tres partes, aumento del fervicio , Jufticia , y Comif-
fion de Millones, y Denunciador. Y efto íé ha de entender, aunque íea 
denunciada la dicha azúcar de otros Miniftros , por no haver pagado 
otros derechos; y lo mifmo fe entiende en las coníérvas , y confituras 
de todos géneros, que entran en eftos Reynos , fol. 108. num. 12. 

Que íi por algún titulo diferente, que el de efta impoficion, íe 
llegare á deíca.minar alguna cantidad de azúcar, afsi de la que íe fa
bricare en eftos Reynos, como la que entra de fuera de ellos, y por 
efta caufa íé tuviere por perdida, y hacerfe aplicación de ella , íe en
tiende , que fe ha de facar precipuamente, ante todas cofas, la canti
dad que importare efte derecho, fi no la huviere pagado antes de caer 
en comiflb , fol. 109. num.13. 

El tranfgreflbr á los capítulos que van declarados, en qualquie
ra de ellos tiene de pena , por la primera vez, perdido todo el azúcar* 
y la fegunda, doblada , y la tercera quatro doblada, y de alli arriba al 
arbitrio del Juez, la pena aplicada toda por tercias partes, aumento 
del fervicio, Jufticias, Comifsion de Millones, y Denunciador, fol. 1 0 9 ; 
num. 14. 

El azúcar, que viene de las Indias, 6 de fuera de Efpaña, no puede 
venir en caxas, que íéan menores de quarenta arrobas; y Jas que en 
otra manera vinieren, fon perdidas: por tercias partes la aplicación, 
fol. 106. num. 14. 

Para en parte de pago de los dos millones y medio, fe impufo en 
el papel, que íé fabrica en eftos Reynos, en cada refma del de eftraza 
un real, dos reales del papel ordinario, quatro reales del de marquilla, 

1 



y forma de fu adminiftrancion. 125 
y cíetele marca mayor ocho reales; y efta impoficion fe hade cobrar 
en los molinos, reteniéndola el Fabricante, para dar cuenta al Admi
niftrador , 6 Arrendador de efte fervicio , cobrándolo del comprador 
fobre el precio á que fe vendiere el dicho papel: Y antes de facario del 
ingenio, y fabrica, le ha de regiftrar ante el Adminiftrador , ó Arren
dador, fin poderlo vender, fin que preceda efte regiftro, y noticia, 
que ha de dar el Fabricante. Y el Adminiftrador, 6 Arrendador de efte 
derecho, fiempre que quiera , ha de poder vifitar los molinos del papel; 
y afsi él, como el Fabricante, ó laborante, han de tener cada uno fu 
libro, para que fe pueda cotejar, y comprobar. Parece de las Ordenes 
de millones , fol. 109. n.i. 2. 3., 

De cada refina de papel de eftraza , que entrare en eftos Reynos 
de fuera de ellos , fe han de cobrar dos reales > del papel ordinario 
quatro reales; y del de marquilla ocho reales, y del de marca mayor 
diez y feis reales, y fe ha de cobrar efl a impoficion en los Puertos de 
mar, y fecos, y en los Almojarifazgos , y Aduanas, donde fe pagan 
los derechos de los diezmos de la mar , ó en dichos Almojarifazgos, y 
Puertos; y efta adminiftracion fe ha de hacer en conformidad de los 
defpachos generales de millones; y en los Puertos fecos , y mojados, y 
Aduanas por donde entra, ha de haver libro , donde fe fíente todo \o 
que por ellos entrare , con diftincion , de dónde viene, quién lo trahe, 
ó dónde lo lleva para venderlo, y para quién viene; y la dicha impo
ficion , fe ha de poder adeudar por plazos, á fatisfaccion de los Admi
niftradores, como fe hace en los Almojarifazgos, por efeufar los in
convenientes , que de no haver dinero de contado, con que pagar, le 
pueden feguir: y fe ha de dar teftimonio, ó cédula de guia al que me
tiere qualquier genero de papel, para que lo pueda llevar libremente 
á los Lugares que le pareciere,y en ellos manifiefte al Adminiftrador, 
ó Arrendador, como dexa pagado efte derecho ; y el Adminiftrador, 
6 Arrendador de los Puertos, ha de tener libro de cuenta, y razón, pa
ra que fe pueda comprobar con el de la Aduana; y el papel que fe de-
xáre de regiftrar á la entrada de los Puertos fecos, ó mojados, tiene 
de pena por la primera vez toda la cantidad, que fe dexárede regiftrar, 
defraudando el dicho derecho; y por la fegunda doblado, y por la 
tercera, pena del quatro tanto, y de allí arriba á arbitrio del Juez, 
todo por tercias partes: una para aumento de efte fervicio ; otra para 
Ja Jufticia, y Comifsion de Millones ; y otra para el Denunciador. 
Afsi parece de las Ordenes de Millones, fol. 105. num. 4. y fol. 109. 
num.5.y 6. 

Si por algún titulo diferente, que el de efta impoficion, íe defea-
rnináre alguna cantidad de papel, afsi del que fe fabrica en eftos Rey-
nos , como del que entra de fuera de ellos, y por efta cauíá fe diere por 
perdida , y hiciere aplicación de ella, fe entiende, que fe ha de facar 
precipuamente, ante todas cofas, la cantidad que importare la impofi
cion de efte derecho , fi no la huviere pagado antes de caer en comino, 
fol. 109. num.4. de las Ordenes de millones. 

Quedófe refervado á el Reyno el poder ufar de efte arbitrio del pa
pel , en la forma referida , ó reducirlo a eftanco con precio fixo, el que 
fe íéñaláre, que no lea exceísivo , proporcionado al corriente , como 
pareciere de mayor beneficio, y utilidad del arbitrio. Parece délas 
Ordenes al fol. 105. n. 4. Y por efta caufa, la Comifsion del Reyno ef
tanco el papel de dentro, y fuera de Efpaña efte año de mil feiícientos 
y fefenta y cinco; y á pocos dias , en efte mifmo año, fe mandó por 
pecreto de tres de Septiembre, ceftar en efte eftanco, y arrendamien- • 
to,que havia hecho Don Pedro Pablo Boldom, y que corriefie pa
gando el impuefto en las Fabricas, y entradas; y afsi corre hoy. 

Para en parte de pago de los dos millones y medio , fe arbitrio, 
que 

Papel de eftos Rey-
nos , fon impueflosy 

y modo de adminif* 
tración. ' 

15 
Papel de fuera del 
Reyno ,y fia. benefi
cio^ -

• 

16 
Delpapel que fe def-
caminare, primero 

fe ha de pagar los 
derechos. 

• 17 
El papel fe puede 
eft anear. 



18 
Dos millones y me
dio. 
Pefeados , fus im
pueftos. 

19 
Como fe ha de co
brar del pefcado, 
que entra en efl os 
Reynos. 

20 
Los particulares 

mnpren en los Puer
tos , dexar.do pag^ -
do , b ajfentado lo 
que féfaca. 

21 
Modo de vender los 
pefeados frefeos. 

11 

La pena de los frau
des del pefcado. Ten 
qualquier cafó el de
recho fe ha de pa
gar. 

izó §.20. Délas condiciones de millones, 
que de cada libia de á diez y feis onzas de todo genero de eícabeches, 
y pefeados frefeos , fe pagaífen ocho maravedis, excepto , que el que 
íe vendiefté, 6 conlümielfe en los Puertos de mar , y Lugares, donde 
110 paífaífe la libra de peleado frefeo de feis maravedis ¿ le cobre un 
maravedi: y efta impoficion de pefcado de ocho maravedis por libra, 
no fe paga délas truchas, barbos, anguilas , vermejuelas, bogas , y 
tencas de los rios, que no llegaren á venderfe; y en los pefeados fala
dos , como fon cecial, falmon, fabalo, atún , mielga, y todos los de
más de efta calidad , fe havian de cobrar quatro maravedis por libra; 
y en los demás géneros de pefcado , como fon truchela , abadejo , y 
demás de efte genero,dos maravedis por libra, refervando , y excep
tuando las fardinas, arenques, y albures falados, fin que por mayor, 
ni menor le les imponga cofa alguna, ni tampoco á las fardinas, y 
arenques, aunque fean frefeos; ni tampoco fe debe del pefcado remo
jado. Parece de las Ordenes de millones, fol. 110. num. 1. 2 . 3 . y 6. 

En quanto al pefcado feco, falado, y frefeal, que entra de fuera del 
Reyno, fe han de cobrar los derechos en los Puerros fecos , y moja
dos de contado, ü afianzando á fatisfaccion del Adminiftrador ^Ar
rendador , á plazo de quatro mefes , y ha de haver libro de cuenta, y 
razón de todo, para comprobarlo con los de la Aduana; y allí le ha de 
pagar el derecho, aunque el peleado venga de prefente para cafas par
ticulares ; y los Harrieros , 6 Tragineros, que paífaren el peleado por 
los Puertos, han de tomar teftimonio, con intervención del Adminif
trador, 6 Arrendador de efte impuefto, declarando en el la cantidad, 
y el genero, y dónde lo llevan, y de haver pagado, ó afianzado los de
rechos. Y porque en Sevilla, y en algunos Puertos mojados, íe defear-
gan cantidades de peícados talados, para almacenarfe en lonjas , y ca
fas particulares, íe declara , que antes de hacerfe efto , íe ha de regif
trar todo el pefcado, y dar noticia al Adminiftrador,ó Arrendador, 
como queda dicho, y pagarfe el impuefto,ó afianzarle , por tenerle 
por últimos confumidores los que afsi defembarcaren, y almacena
ren el pefcado; y los Adminiftradores, ó Arrendadores pueden vifitar 
los almacenes, y lonjas íiempre que les pareciere, fol.io. num 4.y 5. 

Todas las perfonas, que quiíieren , pueden ir libremente á com
prar á los Puertos fecos, y mojados el pefcado , con tanto , que antes 
de íacarlo han de pagar los derechos , ü dexarlos afianzados, y han 
de facar teftimonio ; y los que compraren de almacenes, ó lonjas, 
donde fe huviere recogido cantidad de pefcado, y regiftrado, y to
cado , ó afianzando los derechos, como queda dicho, no han de pa
gar cofa alguna las perfonas que fueren á compiar dicho pefcado, por
que fola una vez fe ha de pagar efte impuefto; y el peleado que íe 
coge en eftos Reynos, como es atún, y otros, que falieren para fuera 
de eftos Reynos, fe ha de pagar la impoficion, ó adeudar con fianza 
de fatisfaccion en todos los Puettos fecos, y mojados por donde fa
liere ; y fe tienen por últimos confumidores los que los facaren, y 
ha de haver regiftro , y libros para comprobar con los de Aduanas, 
y Puertos fecos: parece de las Ordenes de millones, fol. 110. num. 6. 

En quanto á los pefeados frefeos de mar, y rio , fe ha de cobrar en 
los Lugares, y partes donde íe confumieren, y vendieren, cargando 
la impoficion en el precio de cada libra, reteniéndolo el vendedor; y 
antes de venderfe ha de pedir poftura á Ja Jufticia , y fe ha de regiftrar 
al Adminiftrador, ó Arrendador. 

El tranfgreflor á los capítulos de efta adminiftracion, ó á qualquie
ra de ellos, tiene de pena por la primera vez, perdido todo el pefcado, 
y por la fegunda doblada, y la rercera quatro doblada, y de alli arriba 
á arbitrio del Juez , todo por tercias partes, aumento de efte fervicio, 
Jufticia, y Comifsion de Millones, y Denunciador, Y fi por algún otro 
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titulo diferente, que el de efta impoficion, llegare á defcaminarfe al
guna cantidad de peleado, aísi de qualquiera de eftos Reynos, como 
del que enfraile de fuera de ellos, y por efta caula íe dieífe por perdi
do , y fe hicieflé aplicación de ello, íe entiende , que íe ha de íacar 
precipuamente ante todas las coías la cantidad que importare la im-
poíicion de efte derecho, íi no eftuviere pagado antes decaer encomifc 
fo: afsi parece de las Ordenes de Millones, fol.210. n.8. y 9. 

Para en parte de pago de los dos millones y medio, fe acordó por 
el Reyno, que no haviendo eftanco en el tabaco, como por entonces le 
havia ; 6 no eftando en arrendamiento, fe havia de adminiftrar, ó arren
dar , y pagarfe de cada libra tres reales de lo que alli adelante entralfe 
fuera de eftos Reynos, afsi lo que viene para venderle, como de rega
lo, y de prefente; y que efte derecho fe havia de cobrar en el Aduana 
de Sevilla , 6 en las demás partes por donde entralfe , pena , que por la 
primera vez, queíé dexatlé de pagar efte derecho , íe pagarle la can
tidad , que defraudándolo íe dexafté de pagar; y por la fegunda dobla
do , y por la tercera el quatro tanto , y de alli arriba la pena á arbitrio 
del Juez por tercias partes, como vá antes declarado: parece de las 
Ordenes de Millones, fol.108. num.9. fol.m. num.i. 

Para en parte de pago de los dos millones y medio, fe acordó por 
el Reyno el que fe hicieífe el eftanco del chocolate; y íi no íe hicieífe, 
fe arrendaífe , ó adminiftrafle; y que fe pague de cada libra que entra
re de fuera de eftos Reynos, afsi lo que viene para venderle, como de 
prefente, y regalo, un real por libra; y del cacao, y mazacuchil medio 
real por cada libra, y en la libra de baynillas doce reales; y efte de
recho íe ha de pagar en Ja Aduana de Sevilla , ó en las demás por 
donde entraren eftos géneros, pena que por la primera vez, que le de-
xáre de pagar efte derecho, fe pague la cantidad , que defraudándole 
fe dexó de pagar , y por la fegunda doblado , y por ia rercera el quatro 
tanto, y de hay arriba al arbitrio del Juez, aplicado por tercias par
tes , como en efte párrafo vá declarado: afsi parece de las Ordenes de 
Millones, fol. 112. num.8. 

Concediófele á fu Mageftad el impuefto de un real en cada arro
ba de palTa, que fe faca de eftos Reynos, lo qual fe paga en los Puer
tos á la falida de ellos; y efta fue prorrogación para el ereclio á que efta
ba aplicado, y para el tanteo que fe pretendía hacer de laEícribaoia 
Mayor de Cortes del cargo del Conde de Per; y no convirtiendofe 
en ello , fueífe para lo que íu Mageftad íe íirvicífe de aplicarlo, havien
doíe de pagar, y con prelacion,y antelación los dos quentos, y qui
nientos mil maravedis de renta, que el Reyno tiene coníignado para 
fus gaftos. Afsi parece de las Ordenes de Millones, fol. 12 8. 

Por las Ordenes de Millones, al fol. 106. num.12. fe difpone, que 
refpecto de que los géneros de que fe compone el íervicio de los dos 
millones y medio, que fon de los pefeados, chocolate, cacao , y fus 
ingredientes,y tabaco, azúcar, confervas, y papel, pagan fus impoíi-
ciones en los Puertos mojados, y fecos; y en las Aduanas por donde 
entran, ningún Adminiftrador, ni Arrendador de los dichos derechos 
puede pedir teftimonio en Lugar, que no fea Puerto , ó Aduana del 
gafto de dichas cofas; pues quedando pagados los derechos en los 
Puertos, ó Aduanas, no hay caufa para ello ( efto fe entiende, que es 
como torna-guia de adonde coníumieron , que es la que no íe ha de 
pedir, ni intentar cobrar fegunda vez) aunque no fe prohibe el reco
nocer los teftimonios, que deben llevar los que facaren eftos gene-
ros, de como pagaron , ó adeudaron los derechos, que éfte bien fe pue
de pedir en qualquier parte, y tiene de pena el Adminiftrador, ó Ar
rendador , que contraviniere, por la primera vez veinte mil maravedís, 
aplicados por tercias partes, aumento del fervicio, Jufticia, y Comif-
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128 §.20. De las condiciones de millones, 
farios de Millones , y Denunciador ; y la fegunda vez en pena doblada, 
y la tercera en perdimiento de bienes, aplicados de la mifma fuerte; 
y por los arrendamientos, 6 encabezamientos , que hicieren hacer de 
ellos derechos á los Lugares, que no íéan Puertos, 6 Aduanas, tienen 
la mifma pena, demás que los arrendamientos , 6 encabezamientos 
fean en si ningunos, ni fe les puede á los Arrendadores por mayor 
de eftos derechos arrendar por fu Mageftad, con otra calidad , que 
haviendolos de cobrar en los Puertos, y Aduanas, como fe ha conce-i 
dido íiempre. 

Para la paga de los nueve millones de plata , tres en cada año¿ 
que fe concedieron, y han prorrogado á fu Mageftad, y por los que 
fe concedieron el año de mil feifeientos y cinquenta , y fe van conti
nuando , fe concedieron, y arbitraron los cinquenta mil ducados por 
un año, mas, 6 menos, lo que faliefle del maravedí en cada azumbre 
de vino filiada , que fe preíupuíb íobraban de los quatrocientos mil du
cados , defpues de haver dado fatisfaccion de los trefeientos y cinquen
ta mil ducados, de los doícíentos mil ducados del cenfo, y de los cien-< 
to y cinquenta mil ducados del prefupuefto de la fal, haviendofe paga
do primero los dos millones; y con que efto no fe havia de entender 
en las fiífas, que feimpufieron para la paga de los dos millones, que ad-
miniftraba el Coníejo. Iten , fe aplicaron los quatrocientos mil duca
dos , que en cada año eftaban fituados para la redempeion de los dof-
cientos mil ducados vendidos en juros de millones. Iten, dos marave
dis en cada libra de nieve, y hielos, que le cargaflén fobre el precio á 
que íe vendiefté. Y que íé impuíleífe un derecho de uno por ciento en 
las ventas , y permutaciones. Y que fe impuíieflé la mayor cantidad, 
que parecieífe en el rabaco, con confen ti miento del Arrendador , que 
tenia hecho eftanco de él, y lo mifmo fe hicieífe en el medio del cho
colate. Iten , el medio del jabón, y velas de íébo, defpues de haveríe 
ajuftado la cuenta del donativo , para cuyo refguardo eftán aplicados. 
Iten, íé concedió la venta de un Oficio de Regidor, acrecentado en 
cada Ciudad , Villa, ó Lugar. Iten , el un millón de los dos que admi-
niftraba el Confejo. Iten , los ochocientos mil ducados, que íé havian 
concedido en exempeiones de Lugares , fe facafíén de venta de vaífa-
Ilos, y jurifdicciones. Que ceífafíé el impuefto del aguardiente, y no íe 
crialien nuevos eftancos de ella, y efto fueífe, menos lo que eftuvieífe 
arrendado. Y que no fe cobraífen las nuevas alcavalas, que para efte 
fervicio eftaban concedidas de los caballos enfillados, y enfrenados, 
muías, machos, y pinturas. Todo efto parece de las Ordenes de Millo
nes , folios n 8. y 119. deícle el primer num. al 13. 

El Reyno junto en Cortes, puede difpenfar, alterar, y revocar las 
condiciones pueftas en los fervicios de millones, y no otra perfona al
guna , aunque fea por via de interpretación , ni en otra forma, fol.86. 
num.87. de las Ordenes. 

Por Decreto de fu Mageftad, feñalado de fu Real mano, dado en 
Madrid á diez de Enero de mil feifeientos treinta y nueve , vino en 
dexar á la Comifsion de Millones del Reyno la adminiftracion, y 
cobranza de los fervicios de ellos, con que entraífen en la Comif-
fion quatro Miniftros de fu Mageftad , en la mifma forma , y con 
la mifma juriidiccion , y calidades, que eftaba acordado, y tenían 
los tres Miniftros, que agregó á la Comifsion el año de mil feifeientos 
y treinta y dos, para lo qual nombró á Don Antonio Camporrcdondo, 
Jofeph González, y Don Antonio de Contreras, de fu Confejo, y i 
Miguel de Ypeñarieta, del de Hacienda> y para las aufencias , é impe
dimentos de los quatro, al Marqués de Jodar : y que fu animo era, 
que efta Comifsion con los Miniftros agregados, tuvieífe tal repre-
fentacion , y autoridad, que no dependieflé de otro Tribunal ni Con-
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Cejo, fin embargo de lo que el Reyno propufo, y fu Mageftad re-
íblvió cerca de que las apelaciones fuellen á la Sala de Mil y Qui
nientas , porque quería , que todas las caufas fe feneciefién, y aca
ba líen en la Comifsion , fin que en ningún cafo fe pudieífe apelar, 
ni fuplicar para el Coníejo, con que en ¡a inftancia de revifta hu-
vieífen de concurrir íiempre quatro de los Miniftros, que fu Ma
geftad nombraba: con que demás de la íatisfaccion univerfal , que 
íe daba á los vaífallos del Reyno, y fu Comiísion , coníeguian lu
gar , y grado de Tribunal Supremo , que era la mayor honra , que íü 
Mageftad le podia hacer. Afsi parece del dicho Decreto, que eftá 
en las Ordenes al fol. 3 0 . num. 29. Y el Reyno , obedeciendo Jo 
que fu Mageftad mando por el Decreto referido , vino en que fe 
formarle la dicha Comifsion, con los quatro Miniftros referidos, 
y ios quatro Procuradores de Cortes, y otros tantos para fus va
cantes ; y fu exercicio havia de durar hafta las primeras Cortes, en 
quanto á los quatro Comiífarios del Reyno , que era lo que íiempre 
fe havia acoftumbrado hacer. Y havia de preceder el Comiífario mas 
antiguo , que le repreíentaba, al Confejo de Hacienda , y defpues 
de él los demás Comiífarios, como íé figuieífen por fu antigüedad, 
y antes que íé diílblvieífe el Reyno, que eftaba junto en Cortes; 
y fiempre que íé diífolvielfe qualquiera Reyno que fe juntaífe du
rante eftos fervicios, havia de feñalar quatro Comiífarios , otros tantos 
para fus vacantes, cuyo nombramiento, y elección havia de fer por fuer
tes, echadas entre todos los Caballeros Procuradores de Cortes, en la 
mifma forma, que fe havia hecho en los férvidos antecedentes, fin que 
fe pudieífe alterar efta forma; y al que le tocafle la fuerte, la havia de íér-
•vir por fu perfona , fin poderla ceder, renunciar, ni trafpaífar á otro 
por ningún cafo : y que íü Mageftad , aunque fuellé por eftár ocupa
do en íü fervicio, ni por otra cauía, 6 razón, no havia de poder dar ce-
dula de íüpümiento, ni diípenfar para que la dicha cefsion íé hicieífe; 
porque en el mifmo punto que qualquiera, á quien huviefíé tocado la 
fuerte, la cedieífe, havia de íer vifto quedar vaco el exercicio, y haver de 
fuceder en él el Cavallero Procurador de Cortes, á quien tocaífe la pri
mera de las vacantes, fin que pudieífe el que hicieífe la cefsion re
petir el derecho al dicho Oficio, gages, y emolumentos de él, como 
fi nunca lo huvieran tenido; y la Comifsion , y Miniftros de íü Ma
geftad havian de conocer privativamente, fin que ningún Confejo, 
Tribunal, Cnancillería , Audiencia, ni otras Jufticias, pudieífen cono
cer > ni conocieffén de ellas, que todos havian de quedar inhibidos: y 
que fu Mageftad havia nombrado al Do&or Don Rodrigo Jurado y Mo
ya , Fifcal del Confejo de Hacienda, para que lo fueífe también en dicha 
comifsion, con ultimo lugar, y fin voto, á quien fe dieífen los pape
les que pidieífe: y en dar traslado al Agente del Reyno,íü Mageftad 
fe havia férvido de cometerlo á la Comiísion de Millones, para que hi
cieífe jufticia , conforme á la calidad de las cofas: y el falario, y emo
lumentos de los que en la dicha Comifsion de Millones, havian de afsif-
tir, havia de íer , y executaríé en la forma que las Cortes palladas; y 
que fu Mageftad mandaría lo que fueífe precifo , y neceífario en la 
mifma contiguación de eftos falarios, y emolumentos. Afsi parece de 
las Ordenes de Millones, fol. 3o. num. 3o. 

En el Acuerdo , que el Reyno hizo en veinte y fiete de Marzo de 
mil feifeientos y cinquenta y ocho, fe incorporó un Decreto de íü 
Mageftad , en que mandó fe propuíieíié al Reyno dieíle fu confenti-
miento , para que la Comifsion de Millones íé agregaífe, y reduxefte 
al Confejo de Hacienda, y que en Sala de dicho Confejo, con los qua
tro Miniftros, que fu Mageftad nombraífe de él, y los quatro Co
miífarios del Reyno, que entonces havia, y adelante tocarle, corriefie 
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13 o §. 20. De las condiciones de millones, 
la dicha adminiftracion i y declaro , que defde luego á los Procurado
res de Cortes fe les havia de pagar fus falarios, y propinas, lumina
rias , y cafas de apotento , en ia mifma forma que hafta allí fe havia he
cho', y que celfalfen todos los íalanos, propinas, y emolumentos de 
los Miniftros de la Comifsion de Millones , que entonces fe pagaban, 
fi no fueífe aquello que fueífe precifo , é ineícuíable , que fu Mageftad 
mandarle confervar para la adminiftracion > y el Reyno preftó fu con-
íéntimiento , difpeniándo en las condiciones de millones, y otro qual
quier derecho, para que la Comifsion de Millones paíTaíTe donde en
tonces eftaba , y fe agregarle, y unieífe con el Confejo de Hacienda, 
formandofe una Sala en él , íeparada , y diferente de las demás, para 
las materias de millones, y demás fervicios , que fe adtniniftraban por 
la Comifsion de Millones, con la mifma autoridad, preeminencia , y 
jurifdiccion íüprema,que tienen las demás Salas del Confejo de Ha
cienda , y que fu Mageftad tenia dada á la Comifsion de Millones, fin 
alterarla, ni innovarla en cofa alguna 5 y que en efta Sala preíida el 
Prefidente del dicho Confejo, y concurran con él otros tres Miniftros 
que fu Mageftad nombrare , que juntos con los quatro Comiífa
rios del Reyno, que deben afsiftir , conforme á las condiciones de Mi
llones , pertenecientes á la adminiftracion , beneficio , y cobranza de 
eftos fervicios , en la forma que íé havia hecho. Y á falra de qualquie
ra de los quatro Comiífarios del Reyno , entralfe el quinto, que el Rey-
no havia nombrado, y nombrarle para aulencias, 6 impedimentos. Y 
lo mifmo haga íu Mageftad, pata en falta de qualquiera de los qua
tro Miniftros; y refpecto de que íiempre debe preceder la períona 
que repreíentáre á fu Mageftad en la dicha Sala , y deípues imme
diatamente elComiífario mas antiguo, que repreíentáre al Reyno 5 y 
aísiftiendo el Señor Prefidente, fupuefto que fu perfona ha de eftár 
reprefentando la de fu Mageftad, fe aliéntala á fu lado derecho el 
Comiífario mas antiguo de! Reyno; y al otro lado el Miniftro mas an
tiguo de los que fu Mageftad nombrare para la dicha Sala; y al lado 
derecho los otros tres Miniftros> y al otro lado los otros tres Comif-
farios del Reyno ; y faltando el Señor Prefidente , fe fubrogue en fu 
lugar el Miniftro mas antiguo , y tenga la campanilla , y gobierne la 
Sala, como fe acoftumbra. Y á fu lado izquierdo fe ha de fentar el 
Comiífario mas antiguo, precediendo á los otros tres Miniftros, para 
que el Reyno conferve íiempre fu reprefentacion, defpues de la de 
fu Mageftad; y en uno, y otro cafo fe ha de guardar en el votar la 
mifma orden, con que eftuvieren fentados> y con que aunque llegue 
el cafo de encabezarle eftos Reynos por los dichos fervicios de millo
nes , ha de permanecer efta Sala para la dicha forma; y para los ne
gocios de jufticia fu Mageftad íéñalará á los Miniftros Togados, que 
fuere férvido, para que los puedan determinar, conforme á la difpo-
ficion de las Leyes, y puedan afsiftir, y votar con ellos los quatro 
Comiífarios del Reyno, llevando la parte que les tocare , conforme á 
Derecho, de los pleytos de tres tantos que fe determinaren; y no que
riendo afsiftir, por haver de quedar á fu elección, refpe&o de que fon 
negocios de Jufticia , en que fon menefter letras para la feguridad de 
la conciencia de quien los votare, en lugar de los tres tantos , que pu
dieren .pertenecerles, fe les ha de dar á cada uno los trefcientos du
cados que hafta aqui han gozado por la afsiftencia de Ja Sala de Juf
ticia Juntamente con los demás que han llevado hafta aqui por la af-
fiftencia de Sala de Gobierno; y uno, y otro fe les ha de librar, y 
pagará los mifmos plazos , y tiempos que afsiftieren en la dicha Sala, 
lo qual huvielfen de haber, y fu Mageftad les feñaláre , y como hafta 
aqui fe han pagado á los unos, y á los otros , en conformidad de las 
condiciones de millones, fin que en quanto á efto fe haga ninguna 
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novedad. Y con que las Contadurías del Reyno han de quedar con 
el miínio exercicio , que hoy tienen ; y aísimilmoel Agente, y Procu
rador mayor del Reyno ha de correr como hafta aqui, en virtud 
del poder que tiene, y de la orden que íe le diere, conforme á fus iní-
rrucciones. Y los demás Oficios , y Miniftros, que hoy íirven, y depen
den de la Comifsion de Millones, íi pareciere á fu Mageftad que no 
fon neceífarios, 6 que íe podrán íervir con menos coila , queden á la 
difpoíicion de fu Mageftad, para que mande dar la forma que tuviere 
por mas conveniente: y en quanto á la adminiftracion del caudal, que 
fe adminifttáre por efta Sala, no pueda hacerfe por el Coníejo de Ha
cienda 5 porque en quanto á efto, como en todo lo demás dependiente 
de ello, ha de quedar inhibido, como los demás Tribunales,y folamen
te fe ha de hacer la diftnbucion, en virtud de Ordenes de fu Mageftad, 
y Deípachos por la Secretaria de efta Sala : y con las dichas condicio
nes , y calidades vino el Reyno en preñar el coníentimiento , que fu 
Mageftad le mandó pedir por el dicho Decreto , y debaxo de las con
diciones de Millones , que eítán pueftas , y fe pulieren, en todo lo que 
no fueren contrariasá lo referido, haciendo juramento los quatro Co-
miflarios de guardarlo todo en la forma acoftumbrada; y entendién
dole , que los Miniftros, que entraren á íervir en la dicha Sala , que
den obligados al cumplimiento de lo mifmo , debaxo del juramento 
que tienen hecho para el exercicio de fus plazas, como hafta aqui íe 
ha practicado; y en qualquier calo que íe quebrante qualquiera de las 
condiciones de millones, y de las que van pueftas en efte Acuerdo, 
ha de tener el Reyno el mifmo recurfo que hafta aqui , y le toca por 
fus contratos á la Sala de Mil y Quinientas del Coníejo ; y á lo que por 
ellos le delatare fe ha de eftár : y mandar fu Mageftad , que fe exe-
cute lo que por dicha Sala fe determinare. Todo efto parece por las 
Ordenes de Millones , defde el fol.209. hafta el 211. 

§. X X I . 

I N S T R U C C I O N P A R A E M B I A R L A A LAS 
Jufticias de los Lugares,, quando ellos adminiftran 

las Rentas Reales, y cómo fe procede a que 
cumplan el valor. 

EN la Villa de en tal dia, mes, y año, el feñor Fulano, Ad
miniftrador de Rentas Reales de efte Partido, por fu Mageftad, 

dixo: Que por quanto la Villa de • no fe ha encabezado, aun
que para ello fe dio defpacho, con tal termino , que fe le notificó, y 
es paliado : y en conformidad de las Ordenes de fu Mageftad, las Jufti
cias en efte cafo deben adminiftrar las alcavalas, y quatro unos por 
ciento por fu cuenta , y rieígo , conforme á las Leyes del Quaderno 
de alcavalas , condiciones, apuntamientos , é inftrucciones, y Orde
nes del Real Confejo de Hacienda, con apercibimiento , que lo que 
valiere menos del valor que pueden tener, fe cobrará de dichas Jufti
cias , y de fus bienes, quedando íiempre en fu merced la Superinten
dencia de dichas rentas, y el poder tomar quemas de valores, y ave
riguar fraudes: Y para que la adminiftracion la hagan como conviene, 
han de obfervar los capítulos figuientes: 

Que refpeóto que es de conveniencia en los Lugares encabezar-
fe, y no adminiftraríe, por el recurfo de poder pallar á la averigua
ción defraudes, y á que le cumpla el valor de bienes de las Jufticias 
que adminiftran, en lo que valieren menos las rentas de lo que podian 
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valer, y otros riefgos, y daños innumerables, fe ha de repreíentar á 
los Lugares en ius Ayuntamientos fe encabecen , con advertencia, 
que envíos encabezamientos no íe han de incluir los bienes, y ren
tas de Grandes , Títulos , y Señores de los Lugares , que eftos fe han 
de adminiftrar; y no lo queriendo hacer, fe ha de dar principio á la 
adminiftracion, dividiendo los miembros de rentas por menor , en
tre los Regidores, Oficiales, y otras perfonas de fatisfaccion , por fu 
cuenta, y riefgo, conforme á las Leyes del Quaderno , inftruccio-
nes , apuntamientos, advertencias , y condiciones , con que fe admi
niftran , y cobran las Rentas Reales. Y las Jufticias , Regidores, y 
Oficiales del Concejo , han de tener fus libros de cuenta , y razón, en-
quadernados, y rubricados, donde fe efcriba lo que procediere de 
las rentas; y para reconocer el valor, que pueden rener , verán las ad-
miniftraciones de quatro , 6 cinco años , los mas próximos, y por alli 
fe verá íi íe ha dexado alguna cofa por beneficiar , y las gracias que fe 
huvieren hecho , para reducirlo á fu jufto valor. 

Que dentro de tercero dia, todos los vecinos hagan regiftro, 
con juramento ante la Jufticia, de todos los ganados, frutos, y es
quilmos , ganados menudos, vino, vinagre , aceyte hna , mercade
ría , y demás géneros que tuvieren, aísi lo que efti \ ie 1 en fus caías, 
y fuera de ellas, como lo que eftuviere en heredades, c ferias de cam
po , y términos defpoblados, fin refervar cofa algaba, con ningún 
pretexto , aunque fea por decir es para fu gafto, ni por otra ra
zón ; porque qualquiera cofa que íé dexáre de poner en el regiftro , íe 
ha de dar por perdido; y el rnifmo regiftro fe ha de hacer de los fru
tos que tuvieren en fus heredades, afsi propias , como arrendadas, 
y de los arrendamientos que fe hicieren con frutos viftos , porque 
efta es realmente venta; y afsimifmo de las labores que fe hicieren de 
feda , lana, 6 lino,, y otros géneros ,cal, yeftb , ladrillo, y teja , lue
go que lo acaben de perfeccionar, y ponerte en eftado de poderle ven
der , y del vino , y aceyte, y otros frutos que fe cogieren, luego que 
fe recojan , declarando los fembrados, huertas , arboledas, y hereda
des que tuvieren, de donde los hayan de coger, y géneros de que íe 
puedan labrar, para que fe tenga cuenta para el tiempo de las cofe-
chas, y labores; y no fe pueda vender cofa alguna hafta haver hecho 
dicho regiftro por menor , con la mifma pena que vá declarada; y lue
go que den fus memoriales dé bienes , íé hará regiftro de ellos , como 
vá declarado, y fe les darán libros rubricados de las Jufticias , y Efcri
banos en cada foja , con razón de las que tiene el libro , numerando-
las afsimifmo, para que alli fiemen lo que van vendiendo , á qué per
fonas , y las cantidades en que íé venden , fin encubrir cofa ; y por di
chos libros fe les tomará cuenta cada mes , y cobrarán los derechos de 
alcavalas, y unos por ciento; y fi en efto huviere fraudes, han de pagar 
los derechos con el doblo. 

Luego que fea paliado el termino de los tres dias concedidos á. 
los vecinos para hacer fus regiftros, fe ha de hacer viíita general en 
las cafas de ellos, para comprobar fi los regiftros fon ciertos; y fi al
gunos vecinos han dexado de hacerlos en el todo , ó parte , ocultan
do algunas cofas, fe procederá contra los inobedientes , y oculta
dores, como vá declarado en el numero antecedente; y las dichas 
vifitas de bienes íé repartirán cada mes, y en fin de él íé cobrará lo 
adeudado. 

Iten , fe ha de feñalar Aduana , donde fe regiftrarán todos los gé
neros que fé vinieren á vender , y frutos que fe cogieren por vecinos 
del Lugar , ó fuera de él; y fe han de feñalar puertas por donde en
tren , fiendo Lugar cerrado; y fiendo fin cerrar, dos calles, para que 
por ellas vengan via reda á Ja Aduana; y lo mifmo fe entenderá con 
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Ja carne , eftando los mataderos extramuros; y loque fe hallare ex-
naviado , que no viniere por las puertas, ó calles íeñaladas , fe ha de 
dar el quarto de ello por perdido; y no ha de entrar , ni falir ningún 
genero de noche , ni puefto el Sol; y las Jufticias han de poner guar
das en las puertas del Lugar, y en las tiendas, y fellar, y herretear 
todas las mercaderías regiftradas , para mas bien ajuftar las quentas , y 
fraudes; y lo que fe hallare íin fellar, y regiftrar, aísi de mercaderías, 
como de pieles, ó que fe cogiere entrando, ó faliendo en ei Lugar 
de noche, fe ha de dar por perdido. 

La Jufticia hará memoria de los frutos, y mercaderías que fe 
cogen , y comercian, y de los tratos, grangerias, y gremios, y lo 
que en ellos íe gafta ,y vende, y en patticular del de la zapateria, ha
ciendo coníideracionde lo que fe puede vender, fegun los vecinos, y 
los que entran de fuera á comprar, y loque íe puede gaftar, y los 
precios á que venden , y por efte medio íe verá lo que pueden valer; 
y íi en otros años fe ha dexado de beneficiar alguna coía, cotejándo
lo con los miembros de rentas, y regiftros de ellas, fe beneficiarán 
fus derechos, averiguando fi en lo paífado ha havido fraudes en el ha-
cimiento de las rentas, por compañías fecretas con vecinos de Lu
gares francos, poniendo en íu cabeza las mercaderías, ó fi los mef-
mos contribuyentes de las rentas fueren Arrendadores de ellas, 6 fi 
huvo ligas, y monopolios en las pofturas, y pujas, y haciéndolas en 
baxos precios, por influencia de algunas períonas, ajuftandofe en que 
no fe pujafién por haver de dar parte en ellas á los que las querían pu
jar , 6 con calidad de hacer gracias á algunas períonas por ellos, ó fa
can dolas para los contribuyentes , ó para otras perfonas , que oculta
mente las adminiftraron en íü nombre, ó fi fe impidió por fuerza, ó con 
maña, y encubierta, fin violencia , el que no íé pufiefíén las rentas , pa
ra confeguirlas por efte medio en arrendamiento , ó encabezamiento 
en baxos precios; y fien los Lugares donde las alcavalas fon de Seño
río , íé han hecho mas gracias de las que íé acoftumbraban, para que 
fueran allá a vender, ó fi huvo trato de que irían allá por efta razón, 
y íe han hecho fraudes, haciendo unos contratos por otros, fonando 
donaciones, ü otros contratos lo que fue venta, y fi fe han puefto bie
nes en cabeza de Eclefiafticos, para defraudar los derechos; y de to
do lo que fe averigüe hicieren , ó fupieren, han de dar cuenta , fó las 
penas impueftas á los que encubren los fraudes de Rentas Reales. 

Las rentas, que íé fuelen arrendar, íé han de diftinguir, hacien
do arancel de las cofas que le pertenecen; y fi conviniere, por fer de 
gran valor, fedeímembrarán, para facilitar mas los arrendamientos; 
y íi los contribuyentes íé quifieren encabezar, de forma que fe puedan 
janear las rentas, ó gremios, íé executará aísi, procurando que todos 
íé obliguen de mancomún al precio que importaren. 

Que ninguna perfona íéa oífada á comprar, ni vender carne, to
cino , jabón , vino, aceyre, ni otros mantenimientos, géneros, efpe
cies , ni mercadetias, de que fe debe alcavala, y cientos , fi no fuere 
en Jas partes, y pueftos públicos, con licencia de la Jufticia, havien
do hecho primero regiftro de ello, pena á los vendedores de perdimien
to de lo que huvieren vendido, y á los compradores de diez mil ma
ravedís. 

Que todas las perfonas, de qualquier eftado, calidad, y condición 
que íéan, aunque fean exemptos, y efcufados de Igleíias, Monafterios, 
y Comunidades, paguen los derechos de alcavalas, y quatro unos por 
cierto de todas las ventas, y ttueques que hicieren de bienes raíces, 
muebles, y femovientes, aunque en las cofas que fe dieren unas por 
otrasvno intervenga dinero , ni precio, tallándolas ambas, cobrando 
los derechos de ellas, por deberfe dos alcavalas, y cientos, y lo mif

mo 

Para que fe reco
nozcan ¿os frutos , y 
gremios , y averi
güen fraudes. 

J¡?ue fe haga aran
cel de las rentas,y 

fe puedan defimem-
brar , y hacer enca
bezamientos. 

7 
Jgue no vendan, 

ni compren manteni
mientos , fino es en 
icspuefios fiñalados. 

8 
J^ue todos paguen 
alcavala ,y cientos, 

y no haya efcufados, 
y grangeriay paguen 
ios Ecíe/ia ¡lieos. 



De los prometidos, 
pujas ,j> remates. 

10 
¿Pue fe pregone la 
venta del vino ,y los 

com-

134 §. 21. Inftruccion para adminiftrar 
ma fe entienda con los oficios de la Cafa Real, y los oficios de la Santa 
Cruzada, y Miniftros del Santo Oficio , y coías que íe compran para 
la Cafa déla Moneda , como no fea plata, y oro 5 y del trato, y gran-
geria de los Ecleíiafticos , y bienes de los Comendadores de las Orde
nes Militares, que no fean frutos de fus Encomiendas. Y en quanto á 
las cavalgaduras enfilladas , y enfrenadas , fe cobre folo los quatro 
unos por ciento , de que no fon exemptas , y lo mifmo de los potros 
de raza, de fu primera venta, aunque no íean enfillados, por fer fran
cos de alcavala , y no de cientos; y los que venden á los Eclefiafticos 
la deben , y han de pagar como íi vendieíTen á Legos, aunque digan 
venden libre de ella ; y de los Boticarios , y Plateros fe ha de cobrar 
unos por ciento de folo las coías de que deben alcavala; y de los libros 
impreífos, y manufcritos no fe han de cobrar ningunos derechos, y 
lo mifmo fe entiende con las pinturas, y ventas de los juros , y pan 
cocido; mas del en grano íe deben alcavalas , y cientos. 

Que no íé admitan pofturas á las rentas, fino fuere en fu jufto 
precio, aunque defpues fe hayan de pujar; y los prometidos que íe 
han de conceder, han de fer moderados, fin confentir, que haviendo
íe una renta de poner en diez mil reales, fe hagan las pofturas en feis-
mil reales, con algún corto prometido , y defpues pujen otras cantida
des con el quarto tercio, ó mitad de prometido : porque efto es daño 
de la renta, en que folo fe puede conceder ( en la primera poftura, fa-
neandola libre para fu Mageftad en lo que debe eftár ) el de dos por 
ciento, y de alli arriba fe podrán conceder prometidos , fegun la ca
lidad de las pujas, ptocurando no exceder de la quarta parte : y eftas 
pofturas primeras han de fer por hojas cerradas , pregonandofe antes, 
feñalando el dia, y hora en que fe han de abrir. Y porque algunas 
perfonas dan eftas hojas, diciendo , que dan tanto como el que mayor 
hoja diere, y que allanan los prometidos, oque fobre la mayor hoja 
pujan tanto, y efto es en fraude, y contra las Leyes del Quaderno, y en 
perjuicio de otros, no fe han de admitir, fino es diciendo la cantidad 
determinada que dan , y fi es con prometido, ó fin él; y eftarán adver
tidos , que á los feis dias del almoneda, defpues de la poftura prime
ra, fe pueden rematar de primer remate , y hafta él hacer qualef
quier pujas en las cantidades que quifieren; y defpues del primer re
mate las pujas han de fer del diezmo, 6 medio diezmo, y en ellas 
folo fe puede conceder la quarta parte de puja, de que fe baxa para 
fu Mageftad la veintena parte, que es lo mifmo que un cinco por 
ciento; y en los prometidos no íé baxa coía alguna, y las quartas 
partes de pujas , que fe ganan , no fon cuerpo de renta , ni fobre ellas 
íé puja , mas fobre los prometidos si: Y la puja del quarto ha de fer 
fobre todo el precio, fin baxar cofa alguna; y el que gana prometido 
puede también ganar quartas partes de pujas, y en folo las rentas de 
por mayor toca á la Real Hacienda el quinto de los prometidos: y 
los prometidos , y quartas partes de pujas íé han de pagar en el primer 
tercio de cada año; y el ultimo remate ha de fer defpues de pafíados 
quince dias, defpues del primer remate; y ningún remate fe ha de 
poder hacer fin confulta del Adminiftrador General, pena de pagar 
la baxa, y daños que fe íiguieren á la Real Hacienda. Y eftando las 
rentas de todos remates, folo íé puede pujar el quarto de todo quan
to monta , y el que puja el quarto ha de jurar no es de malicia, &c. y 
lo ha de notificar á la perfona en quien eftuviere la renta, dentro de 
cinco dias, y de afianzar el dia de la puja del quarto, con bienes raices, 
en la cantidad que importare la puja; y paliados noventa dias deípues 
de el ultimo remate, no fe puede hacer puja de quarto. 

Que todas las perfonas, que tuvieren vino, y aceyte que ven
der por menor, antes que den principio á la venta lo pregonen, pena 

de 
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de pasar el alcavala con el doblo de loque importare la cuba, 6 tina
ja donde eftuviere; y haviendo pregonado la venta, íe han de pagar 
los derechos dentro de tercero día deípues de haveríé acabado de ven
der, fó la milmapena; y qualquier vendedor de qualeíquier géneros, 
ó mercaderías, tenga obligación de hacerlo faber al Administrador, 
Jufticia, y Oficiales; y lo mifmo de qualefquiera trueques, y permu
taciones, dentro de tercero dia, pena de pagar el alcavala, y cientos 
con el doblo ; y el Harriero, ü otra períbna, vecino, ó foraílero, que 
huviere de facar fuera alguna cofa , aunque fea trigo , íi otras íémillas, 
y mantenimientos , que van al molino, óá íüs heredades para fu gaí-
to , antes de falir con ello del Lugar, lo ha de hacer faber á la Jufticia, 
y de quién lo compró, á qué precio, y á qué parte lo lleva, pena de 
petdido lo que de otra manera facáre. 

De todos los géneros , y mercaderías, que entraren de fuera, 
fe ha de moftrar teftimonio de adonde íe compraron, y que alli fe 
pagaron los derechos ; donde no , los ha de pagar en la parte donde 
entraron , no moftrando los dichos defpachos ; y lo mifmo fe ha de 
entender con los Harrieros , y otras períonas , que traxeren al Lugar 
donde viven beftias de albarda, que han de pagar los derechos de 
ellas en la mifma forma: Y los Harrieros, y otras perfonas que traxe
ren qualefquiera mercaderías , y mantenimientos , diciendo, que los 
trahen para otros, han de traher teftimonio, con declaración jurada del 
vendedor , y de la perfona que lo trahe , en que diga, que lo ha ven
dido para las perfonas á quien íé dice vá , y que fe pagó con íu dinero, 
y ellos lo llevan á porte, y no tienen parte en ello; y la perfona para 
quien viniere ha de jurar lo mifmo: efto para eícufar el fraude que íé 
puede hacer por los que lo trahen, fiendo fuyo, y vendiéndolo, ocultan
do los derechos de eítaaultima venta; y no trayendo teftimonio, han de 
pagar los derechos. 

Porque íé tiene entendido, que en el tiempo de los encabeza
mientos paífados, eftuvo franqueada caíi generalmente el alcavala , y 
cientos del pan en grano, fiendo efta una de las-rentas de mas fubftan
cia , fe ha de poner cobro en ello, para que no fe franquee, ni efeufe 
de pagar los derechos; y no íé ha de permitir, qué del pan, y otros 
frutos, que el Lugar tuviere de fus proprios, y rentas , ó en otra for
ma , dexe de pagar los derechos de todas las ventas que hiciere, afsi 
á particulares, como á los pofitos, y lo mifmo de lo que íé vendiere 
de ellos. Y por quanto en las obligaciones de abaftos de mantenimien
tos íé fuele hacer gracia de los derechos, ó parte , con fin de que las 
obligaciones, y precios fean mas moderados, y baratos á los vecinos, 
eftarán advertidos, de que no fe hagan eftas baxas en todo , ni parte, 
con apercibimiento , que fe procederá contra ellos como defraudado
res de las Rentas Reales, demás de cobraríé los derechos. 

Que los Cortadores den cuenta cada femana de las reíés que ma
taren , y pefaren , aunque no fean luyas, y paguen los derechos den
tro de cinco dias , pena de pagarlo con el doblo. Y afsimifmo den 
cuenta de las pieles, que procedieren de las dichas refes, con la mifma 
pena ; y los que vendieren vino , vinagre, y aceyte por menor, han 
de pagar los derechos, aunque no íéa fuyo ; quedando el recurfo, no 
obftante, á cobrarlos de los dueños, en cafo de no íer abonados los 
vendedores; y los obligados de las carnicerías hagan regiftro del ga
nado que tuvieren para efte efecto, afsi de fu cofecha, como de el que 
compraren : Y en quanto á lo que compraren paguen el alcavala, y 
demás derechos, no moftrando dentro de fegundo dia teftimonio de 
haver los pagado el vendedor, fiendo foraftero; y fiendo el vendedor de 
el milmo Lugar , lo ha de hacer faber el obligado dentro de íégundo 
dia á la Jufticia; donde no, ha de pagar el alcavala como fi fuelle ven-
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dedor con el doblo; y los Cortadoies no peíén por menor res, que 
no eftuviere romaneada por mayor, para pagar los derechos , pena de 
pagarlos doblados , y demás de ello dolcientos maravedís por cada 
res mayor, y cinquenta por la menor de las que fe dexaren de roma-
n C a r Que los Saftres , Medidores , y Corredores den cuenta de las 
ventas, compras, y trueques,que fe hicieren con fu intervención , y 
afsiftencia , dentro de íegundo día , pena de que fe cobrará de ellos el 
alcavala con el doblo. 

Que ninguna perfona vaya á mercado, 6 feria franqueada , falvo 
los que tienen privilegios confirmados , y íbbrefcritos de los Con
tadores Mayores de la Real Hacienda de fu Mageftad, pena de per
dimiento de todo lo que llevaren , y de todos fus bienes, y que pa
guen los derechos por entero en el Lugar donde fon vecinos; y porque 
conforme á la Carta acordada del Real Confejo de Hacienda en los 
encabezamientos de alcavalas , y cientos, no entran , ni fe comprehen-
den los derechos de los Lugares que eftán por encabezar, y fe admi-
niftran por fuMag ftad,eftaráu advertidos, que los que vendieren en 
Lugares encabezados, han de pagar en donde fon vecinos , durante 
no íe encabezaren; y lo miímo íé entiende en Lugares donde las alca
valas no pertenecen á fu Mageftad, por eftár enagenadas, que fe han de 
pagar en los Lugares de donde fon vecinos los vendedores, y falieren 
con las mercaderías, con el doblo. 

No fe ha de poder valer la Jufticia , y Capitulares, ni alguno de 
ellos, de los maravedís tocantes á la Real Hacienda, aunque íea para 
efedo de pagar otras deudas, que fe deban á fu Mageftad , pena de pa
gar los que las facaren los daños, que de ello fe figuieren, y de refti
tuir los tales maravedís, procediendofe contra los librantes de man
común , con las coftas, y falarios de la cobranza; y fi el Depofitario 
los preftáre de fu voluntad, incurra en pena de cien mil maravedís. 

Hafe de tener cuidado, fi los Eclefiafticos ocultan los derechos 
con tratos fingidos de donaciones, u otros, poniendo los bienes en 
fu cabeza, haciendo información de ello, y remitiéndola ; y afsimifmo 
hagan que paguen el alcavala, y cientos los dichos Eclefiafticos de 
las cofas que procedieren de poftefsiones arrendadas, y de fu trato, 
negociación, y grangeria , deteniendo los defpachos, y guias nafta 
que paguen; y de lo que fuere proprio fuyo, y no de negociación, 
trato, y grangeria, para darles defpachos han de dar dichos Eclefiafti
cos cédulas firmadas, y juradas, en que lo certifiquen, en conformidad 
de las Leyes de eftos Reynos, y Auto de la Junta de Prefidentes, y 
Cédulas Reales en fu virtud dadas. 

Y para que haya razón de dicha adminiftracion, ha de haver un 
libro en la Aduana del regiftro de lo que entrare, y venden los foraf-
teros, donde fe ha de efcribir los géneros, y loque importaren las 
ventas de ellos, por declaración jurada, que fe obligará hacer á los 
vendedores, para que paguen los derechos , y eftos íe han de efcribir 
en dicho libro, y aísimifmo lo que pafiare á otra parte; y otro libro 
de las cofas que los vecinos entraren de frutos , que fueren cogiendo, 
6 traxeren comprados de otras partes; y otro libro, donde fe efcriba 
lo que los vecinos facaren fuera á vender; y afsimifmo lo que los foraf-
teros llevaren comprado del Lugar. Y eftos libros han de eftár con 
cuenta de fojas numeradas, y rubricadas de la Jufticia , y Efcribano ; y 
fe hade rener cuidado de reconocer cómo fe efcriben las parridas de 
los géneros que entran , y falen de el Lugar; y fe han de nombrar co
bradores para lo que íé ofreciere , y debiere cobrar, y afsimifmo De
pofitario , en quien vaya enrrando todo lo que fuere procediendo de 
la adminiftracion, apremiando á la paga á los deudores. Y cada Regidor 

fe 
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fe ha de encargar de cuidar de alguna renta, ó Gremio, teniendo 
libro de cuenta , y razón de ello cada uno, para concordar los naci
mientos de rentas; pues las faltas de mala adminiftracion han de fer 
por cuenta, y riefgo de la Jufticia, y Capitulares; y en quanto á las 
Tercias Reales , fe harán Jas averiguaciones de los frutos , nombrando 
fieles, y Depoíitaríos, valiéndole de las tazmías, y haciendo todas las 
averiguaciones convenientes, apremiando á los deudores á la íatif-
faccion. [ 

Iten , que no hagan conciertos, ni ajuftes de vecinos, fi no es con 
expreífa licencia del Señor Adminiftrador General; y quando los hayan 
de hacer, fea por un quinquenio, 6 por mas, fi maŝ debieren pagar; 
mas no puedan baxar, fino es con confultade dicho Señor Adminiftra
dor General, ni tampoco puedan baxar, ni concertar los derechos 
por menos de lo que importaren , pena de pagar las baxas con el doblo; 
y quando haya conciertos, fe guarde la forma de la adminiftracion con 
todos, porque no defrauden con efte pretexto los que fe quedaren en 
adminiftracion. 

Y en fin de cada mes íe ajuftarán , y cobrarán los derechos de ven
tas , apremiando á los Efcribanos á que den teftimonio de las que fe 
huvieren hecho, con fé de que no pallaron otras ante ellos ; y en fin 
de cada tercio han de embiar teftimonio del valor á Ja Cabeza de Par
tido, á poder del Adminiftrador General, declarando Jo que ha vali
do cada renta de por sí, y haverfe prevenido , y cuidado, y hecho los 
ajuftes en la forma como vá declarado en eftos capítulos. Y paífados 
tres dias de cada tercio, fe defpachará á fu cofta con íalario á traher 
dichos teftimonios de valores; y al fin de cada año fe de ha ajuftar la 
cuenta con cada vecino de fu regiftro, y reconocer los bienes, que les 
quedaren en fér. 

Y luego que fe reciba efte defpacho , fe ha de pregonar en la pla
za en dos dias de mercado; y no haviendo, en dos dias de fiefta, po
niendo féde los pregones; y las Jufticias luego que cumplan el ter
mino de fus oficios, han de tener obligación de hacer íaber á los fuc-
ceífores eftos capítulos; y efta mifma obligación han de tener todos 
los fucceífores, durante eftas rentas eftuvieren en adminiftracion. Y 
las Jufticias, y Capitulares cumplan con el tenor de efte defpacho, ío 
las penas, y apercibimientos, que en él fe declaran; y remitiríéles 
copia de él, fignada del preíénte Efcribano, con vereda , donde íé pon
drá teftimonio de haverlo recibido: afsi lo mandó, y firmó. 

P R O C E D I M I E N T O S PARA Q U E CUxMPLAN 
el valor las Jufticias. 

QUando las Jufticias no dan los valores en las cantidades dé los en
cabezamientos aprobados por el Confejo, fe fuele defpachar 

f Auto, para que les notifique los cumplan dentro de tercero dia; 
donde no, fe procederá á la averiguación de mala adminiftracion , y 
fraudes; y no cumpliéndolo, ó hafe de defpachar á ello, ó fe manda 
traygan á la Cabeza de Partido todos los Autos, y libros de la Admi
niftracion , para reconocer cómo fe procedió en ella: Y haviendo de 
irperfona , llevará copia autentica del teftimonio de valores, y el del 
año, por donde fe hade regular, que es el mas próximo aprobado 
por el Confejo; y fi fueren cabezón, razón del valor por mayor, y 
en el Lugar donde fe benefició íé verá fu hacimiento: Recogeránfe to
dos los papeles de la adminiftracion , que fe vá á cumplir; y fe reco
nocerá por ellos, y por los con quien fe hade hacer la regulación en 
qué difieren, poniendo por Auto la diferencia , diciendo; Tal renta 
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eftuvo tal año en tal cantidad j y en el que fe ha de cumplir eftuvo en 
tinto v falta tal cantidad , y por efta orden ir diftinguiendolas todas, 
cara reconocer dónde eftá la falta, y que efta fea el objeto de los 
procedimientos j aunque por lo general todo íe ha de reconocer , y 
ajuftar como fe ha adminiftrado. Ver fi huvo ordenes para concerrar 
los vecinos \ porque fi fe concertaron fin ellas, ferá cargo de las Jufti
cias; y lo mifmo fi la dicha orden para concertar fe dio por el Ad
miniftrador General, y no fe pregonó , y executo. Siá el principio de 
el año fe tacaron á el almoneda las rentas , y gremios, que fuere efti-
lo arrendarfe , y las pofturas fe admitieron en los precios razonables, 
y fos prometidos los que por Leyes, y Ordenes del Confejo eftán 
difpueftos; y fi fe remataron de primero, y ultimo remate en los 
términos legales , precediendo licencia del Adminiftrador Gene
ral , en cafo que fe haya arrendado en menos de lo que antes fe acof-
tumbró. Si todos los vecinos dieron memoriales jurados, en los tér
minos , que fe les concedieron, de todos fus frutos; y bienes, de ven
ta , diftintamente, y de los que efperaban tener de huertas, hereda
des , y fiembras por mayor, y al tiempo de fus cofecbas por menor, 
diftintamente; y fi fe comprobaron eftos memoriales de bienes, reco
nociéndolos , y obligando á los vecinos á que tuviefíen libros de cuen
ta , y razón , numerados , y rubricados ¡ donde fueífen efcribiendo las 
ventas; y íi cada mes fe les tomó cuenta de lo vendido, y cobró los 
derechos; y fi faltaron algunos de dar eftos memoriales, y de tener li
bros de cuenta ,.y razón: fi fe nombraron Fieles para las renras, que no 
fe arrendaron, y fi eftos tuvieron libros, Como íé contiene en efte 
párrafo, al num. 18. 

Y quanto pareciere de efte reconocimiento, íe ha de poner por 
Auto, haciendo una relación de todo , en que fe diga : Hay tales li
bros, y faltan tales libros, que debió haber : y eftOŝ" que hay tienen 
tales defectos, porque no eftán numerados,? rubricados de Juez, y 
Efcribano en todas las fojas, con razón al principio de las que tie
ne cada uno : hay partidas teftadas, ó enmendadas , falta la expresión 
de dias, partidas, vendedores , compradores , y cantidades: no con
vienen los libros de entradas con los de facas, y ventas en tales co
fas. No fe echaron los bandos, ó no fueron á tiempo páralos re
giftros de bienes, ni íé hicieron caulas contra los que no dieron 
memoriales de regiftros, y no facaron libros para la cuenta , y ra
zón de lo que vendieron, ni fe les tomó cuenta cada mes, y cobró 
lo procedido, comprobando, y reconociendo los memoriales,y bie
nes: hicieronfe conciertos, fin orden del Adminiftrador General; ó 
fi la huvo, faltaron los requintos, que antes havian de haver prece
dido. No íe pregonaron las rentas, ó fe faltó en parte, y las poftu
ras fueron en baxos precios, y los prometidos exceísivos , decla
rando las faltas, y exceífos; y no huvo licencia del Adminiftrador 
General para los remates, no igualando los precios á los anteceden
tes. No íe cobraron los derechos á razón de catorce por ciento, y 
fe hicieron tales baxas: en los conciertos huvo tales defectos, y ba-
xas : en tales pattidas baxaron de lo que havian pagado en un quin
quenio, y eftos no íé confultaron con el Adminiftrador General, pa
ra que los permitieífe; y no ajuftaron al fin del año la cuenta con 
cada vecino de íus frutos, reconociendo los que quedaron en ?ér, 
regulándolo por lo que fe dio por vendido. No íé concertaron mu
chos vecinos, ni fe les repartió (en cafo de no quererlo hacer por bien) 
no fiendo pobres de folemnidad. Los libros de conciertos, no eftán en 
papel fellado, firmados de Juez, y Efcribano, ó rubricados á lo me
nos; ni hay firmas de partes, ni de teftigos, y por efto es dudofa fu 
execucion, y cobranza, por no fer inftrumento jurídico, y hay pre-

fun-
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función por efto de fraude. Las Jufticias no han cobrado al fin del 
año todos los dichos valores , ni nombraron cobradores, ni depoíita-
rios i como fon obligados. 

Hanfe de averiguar fraudes en la adminiftracion, aísi de las Juf
ticias , como de Fieles, y otros particulares , tomando informes extra-
judiciales : Si en el hacimiento délas rentas, y beneficio de los dere
chos huvo algún fraude , y mala adminiftracion de comiísion ,uomif-
fion , poniendo menos precio del en que fe ajuftaba, ó tolerando , y 
haciendo fombra á que algunos no contribuyeííen , ó no confintien-
do que las rentas fe puíieífen, ó pujaflén, 6 íi huvo alguna fupoíicion, y 
enmendación de papeles, y no poniendo aquel cobro, y diligencia 
que íe.debía5 y el Juez que fuere á efta averiguación, irá dando cuen
ta de todo á el Adminiftrador General, para que dé la orden que íe 
ha de tener en eftos procedimientos, refpecto de fer contra las Juf
ticias. Mas en los fraudes de los demás Miniftros, y de particulares, 
aísi en ligas, y monipolios, para que no íé arrendaftén, ó pujaftén las 
rentas con algunos fines perjudiciales á ellos, como por eftorvar los 
arrendamientos los contribuyentes, ó echando otros ponedores para 
facarlas para ellos en baxos precios j y los fraudes hechos por contri
buyentes , afsi de ocultaciones, como por haver ido á vender á Luga
res donde las alcavalas no pertenecen á fu Mageftad , 6 por compa
ñías con vecinos de Lugares francos; procederá contra ellos criminal
mente, recibiendo las informaciones, y proíiguiendo hafta la conclu-
íion. Y en quanto á las Jufticias, íé executará la orden que íé le diere, 
que en lo que mira á la mala adminiftracion, ferá para que cumplan 
el cabezón, ó valor aprobado por el Confejo, en conformidad de la 
C ma acordada, haciendo los Autos, que conduzcan á ello, mandando 
que en un breve termino cumplan , y paguen la falta , pena de execu
cion , y profeguirlo hafta que fe configa; y contra los particulares, que 
íé ajuftáre deben algunos derechos, procederá á la cobranza, pues 
Contra todos hay eftos remedios, fegun muchas leyes. 

Algunos Lugares íuelen tomar el medio de querer cumplir el va
lor , y uían de raros artificios; pues para que no les perjudique, ni íe 
preíuma que hay fraudes, dicen, que por redimir íu vexacion , y eícu-
farla moleftia de las pefquiíás, vienen en cumplir, y que fe obligan 
por comunidad á la falta, con calidad de que han de poderla repar
tir entre los vecinos , que parezca probablemente lo deben , oque han 
de proceder á la averiguación de fraudes, para reconocer á quién fe le 
ha de cargar> y afsi en efte cafo de pedir comifsion para efta averi
guación , fe dará con calidad de que lo mas que íé facáre, y averiguare 
fe ha defraudado, ha de fer para la Real Hacienda. 

§. X X I I . 

I N S T R U C C I O N PARA L A A D M I N I S T R A C I O N 
de los Reales Servicios de Millones. 

QUE todas las perfonas, que fueren Cofecheros de vino, y acey
te , afsi de heredadesproprias, 6 arrendadas, oque lo hayan de 

3 diezmos, rentas, y eíquilmos que compran, 6 en otra forma, 
tengan obligación á hacer regiftro de dichas efpecies de vino , aceyte, 
>y vinagre, que tuvieren en el primero dia del mes de Octubre, filos 
tuvieren para vender por mayor, 6 por menor, fin refervar cofa de 
ellos para beber, ó para gaftar en fus cafas, y labores, prefentar, 6 
dar de limofna; y el dicho regiftro lo han de hacer ante el Juez, y Ef
cribano de Millones, dentro de quince dias paífados de Octubre, fin 
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encubrir cantidad alguna, con apercibimiento, que el regiftro, y afo
ro que por el Juez le ha de hacer , pallado el dicho termino, todo lo 
que fé hallare de mas de lo que huvieren regiftrado, fe dará por perdi
do ; y de lo que huviere de menos, le cargará la Iiífa, é impueftos con 
el doblo > porque el regiftrar mas de lo que tienen , es por eícuíárfe de 
pagar la íiífa de lo coníumido , y vendido en el año antecedente. Y al
gunos Jueces no guardan efta forma de dar termino, fino hacer prego
nar el aforo, y falen luego á él, por no dar lugar á que fe prevengan, 
y hagan fraude. 

Iten, porque el regiftro del vino nuevo fe ha de hacer luego que 
efte hecha la cofecha , pregonándole en la miíma forma , que fe dice 
en el numero antecedente , íeñalando el termino en que fe ha de re
giftrar , fegun losCoiecheros, que huviere en cada Lugar, fe prego
ne , que dentro de tres dia> hagan el regiftro de dicho vino nuevo ante 
el Juez, y Efcribano de Millones , con apercibimiento, que íi en el afo
ro i que defpues íé ha de hacer, fe hallare que han ocultado algunas 
cofas, lo han de perder con el doblo. 

Por quanto la cofecha de aceyte es mucho tiempo defpues de la 
del vino, luego que íé empiece á coger la aceytuna , y antes que fe 
abran los molinos , fe pregone, que ningún dueño de molino de acey
te fea oífado á abrir el molino, y dar principio á recibir, y moler acey
tuna , fin facar primero licencia , que ié le ha de dar, expreífando las 
piedras, y vigas, con que fe ha de moler , teniendo libro de cuenta , y 
razón, rubricado del Juez, y Efcribano en cada foja , con numero de 
las que tiene el libro , donde fe afsienten las entradas de aceytuna, el 
dia, y dueños, y quanto procede de ella con diftincion; y para el 
aforo fe regulará por las tareas que fe pueden moler, y quanto proce
derá de cada una , porque no fe defraude ; y para efto fe harán las vi-
íitas, calas, y catas convenientes , ajuftando con los dueños de los 
molinos quántas tareas han de hacer cada dia, previniendo no mue
lan de noche otras; y fi lo huvieren de hacer, den cuenta; donde no, 
incurrirán en las penas, que les impufieren. Y los dias de fiefta, y 
los que no molieren, han de traher por la mañana los libros al Juez, 
para que note como no muelen, y pueda hacer las diligencias que 
en ello convengan; y no guardándole efta forma, de los dias que 
no conftáre fe les ha de hacer cargo de las tareas que les corres
pondieren. Y porque en los molinos fe fuele vender aceyte por 
mayor, y menor , preftan , y truecan aceyte por aceytuna, y entre
gan lo procedido á los dueños, y efto refulta en fraude, por no po-
derfe averiguar , fe manda á los dueños, y maeftros de molino, no 
vendan aceyte por mayor, ni menor , ni lo den por trueque, ni en
treguen á los dueños, fin licencia del Adminiftrador, ó por cédula, 
que le íentará en la Efcribania, pena de perder el aceyte el dueño de 
él > y el maeftro, ó dueño del molino, que contraviniere, ha de íer 
condenado en otra tanta cantidad , como importare el aceyte. 

Por quanto los Reales fervicios de millones fe entienden, y dis
tinguen cada año en dos pagas, la de fin de Septiembre, y fin de Mar
zo, y de cada una fe ajuftan las quentas, y dan valores de por si, fe 
advierte , que en primero de Abril fe hacen regiftros, y aforos de 
rodo el vino , vinagre , y aceyte, que íe hallare encerrado , afsi nuevo, 
como de coíéchas atrafládas, diftinguiendo de la coíécha que es, en 
la mifma forma, y con las penas contenidas en el primer numero, pa
ra faber lo confumido, y qué pertenece á aquella paga , fegun , y co
mo íe hace, y vá prevenido en primero de Octubre. Y eftos aforos, 
y regiftros, no íé pueden efeufar, aunque las rentas de millones eftén 
arrendadas , refpecto del valor que fe ha de dar de ellas al Confejo, y 
que no íé puede de otra fuerte ajuftar las quentas de cofecheros, y 
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büeltas de guias , de haveife pagado ¡os derechos de Jo que íe íacó fuera 
en los Lugares de coníumo, en que no íe puede dilpenfar. 

Que ninguna per lona, de ningún eftado , condición , y calidad que 
fea, pueda vender vino, aceyte , ni vinagre por menor , íin haverlo 
regiftrado , 6 facado cédula del Adminiftrador para venderlo , lo qual 
íe notará en los libros de la Elcribania de Millones, y el precio déla 
poftura ¡ que hiciere la Jufticia, donde les coníideren en el precio los 
impueftos, demás de la odava , y odavilla, que fe faca de las medidas, 
con que viene á pagar toda la íiílá, é impueftos el conlumidor; y en 
efte cafo fe reconoce la valija, para que íé pide licencia, y fu cabida por 
el aforo ; y fe fuele íeñalar con una rubrica en la valija, y aun fe reco
noce fi lasregiftradas eftán en íer,y eftán con vino, para ajuftar por 
el regiftro fi íé falto á él, y efto íé hace íin moleftia, ni detención 5 por
que quando fe pide licencia , íe embia un Miniftro, para que reconoz
ca la vaíija , y la léñale; y íi eftán los millones en arrendamiento, quan
do íé dá la cédula , vá luego á que la rubrique el Arrendador , y eí ul
timo rubrica el Adminiftrador , óConíérvador , y con efto , todos los 
intereífados íón noticioíos de la venta, y eftas cédulas las guardan los 
vendedores para la quenta ; y en quanto al vino que íé faca fueia con la 
mayor , hiele el Fiel medidor dar cédula , declarando quién vende, y á 
quién ; y con efta íe defpacha el teftimonio de guias, y el lacador hace 
caución de traher la torna guia en el termino, que íéícñala, oda fian
za de cumplirlo, íi el Lugar no tiene orden del Coníejo para omitir 
la fianza ; y quando íé dá , bafta que fe diga : Fulano, que alai íé dixo 
llamar: porque el fiador, como conocido, y abonado ,fuple efte de-
fecto : mas quando fe dá caución, precifamente ha de haver fé del co
nocimiento , ó teftigos de él; porque de otra fuerte el fraude no fe pue
de remediar, porque fe mudan los nombres, y el de los Lugares de íü 
vecindad , y no fe puede ajuftar quién es el lacador : además, que los 
dueños del vino lo fuelen tener confumido, 6 vendido por menor, y 
para darle cubierto en la quenta, fuponen eftas facas; y aun quando 
realmente lo íácan , lo buelven á entrar, y van confumiendo, ó ven
diendo por menor; y otras veces íacan cargas de agua, para hacer la 
íupoíicion : cofa que ha obligado á los Adminiftradores á dar orden, 
á que un Miniftro afsifta á ver embalar el vino, y aceyte, y que im
mediatamente lo carguen , y falgan , paífando las cargas por íü puer
ta ; y quando pallan, les entrega el teftimonio, para que nofedexe 
de executar afsi, y aun echan Miniftros que lo figan , aunque fea una 
jornada , quando fon fofpechofos; porque haviendo Lugares enca
bezados cerca , les es fácil el traher la tornar guia , íuponiendo fe ven
dió alli el vino , y pagaron los derechos: y fe debe pregonar en dos 
dias de fiefta en las partes públicas , que los cofecheros para fus 
cuentas hayan de moftrar precifamente cédulas con fus rubricas, y en 
la forma que van declaradas. La razón es, que fi no fe les manda las 
guarden, íé remitirán á los libros de faca del Efcribano, por donde 
dirán eftán preftos á dar la cuenta, en que puede haver notables frau
des. Supongo , que un coíéchero, ó harriero íupuefto íácó cédula 
del Fiel medidor, y teftimonio del Efcribano de Millones, para llevar 
vino á fuera parte: efte teftimonio no íé firmó del Juez, ni facó el vino, 
y al tiempo de la cuenta , dice: La cédula fe ha perdido , veafe mi car
go , y deícargo por el aforo , y libros de facas de la Efcribanía, y alli 
confia íe del pacho el teftimonio; y con figue el que fe le baxe,como 
fi realmente lo huviera facado,y vendido para fuera; y aunque haya 
contradicción, es fuerte cofa, que el libro del Elcribano efte por el 
cofechero ; y afsi es bien echar los bandos , de que no fe han de re
cibir en data , íino es moftrando las cédulas con las rubricas que van 
prevenidas, y aun con ellas íé pueden hacer otras comprobaciones 
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con los libros del Efcribano en algunas cofas que fe han menefter. Y 
efto conviene con el capitulo de millones, que trata, que los colé-
cheros hayan de tener cuenta, y razón de fus cofechas, y ventas, para, 
dar cuenta de ellas , y fe podrá ver el párrafo 20. num.18. Y en quan
to al vino, y aceyte que íe vende de por menor, fe cobrarán los de
rechos de la' perfona que lo vende, aunque no fea fuyo, íin perjuicio 
de la acción que hay contra el dueño , y fe tiene cuenta con los dias 
de las licencias, y vifitan las partes donde fe venden , á ver fi fe ha 
paífado el termino que fe les concedió , y lo que vá quedando, para 
obviar el que no fe vaya introduciendo mas vino , y aceyte, que el 
regiftrado, porque es fácil gaftar vino , y aceyte oculto en los aforos, 
ó introducirlo de fuera parte , defcaminado; y fobre todo , fe ha de 
mandar con penas, que no fe pallé de una cafa á otra vino , aceyte, ni 
vinagre, annque fea para traflégarlo , fino es facando licencia del 
Juez para ello; y no por eífo íé debe tener feguridad con los Labrâ  
dores, y Cofecheros, que llevan eftas efpecies á fus heredades, y ca
ferías , íiendo cantidades proporcionadas , que fe compran por menor 
en los pueftos, ó que las tienen de fus cofechas regiftradas, que, ó lo 
difpenían fus conciertos de coníumos, ó en fus quentas fe les hav á de 
dar por confumidos; y porque fe puede traher vino, aceyte, y vina
gre de fuera de las heredades de campo, íin regiftro , ocultando los 
derechos del confumo; en efto, y el modo de facarlo de los Lugares 
para dichos litios, el Juez arbitrará lo mas acomodado para eícuíár 
fraudes, y que los vecinos no reciban moleftia, fegun la coftumbre 
que fe huviere tenido, y el tiempo, y litios; y también fe prevendrá lo 
conveniente en quanto á los confumos de aceyte de los que no fon 
coíécheros, porque: no todos lo compran á la panilla; y como eftos 
regiftros no fe pueden hacer con la brevedad, y certeza, que los del 
vino, fuelen ir tacando de los molinos , ó trayendolo de fuera; y para 
efto íé pregonará, que ninguna perfona pueda tener en fu caía de 
media arroba de vino, aceyte, y vinagre arriba, íin haverlo regiftra
do, y daríé efta cantidad, porque es pofsible haverla comprado por 
azumbres, ó panillas por menor, imponiéndoles pena de perdidas eftas 
efpecies con el doblo, y alguna cantidad de maravedis mas, al arbi
trio del Juez; y tiene fácil conocimiento el fraude, por lo que íé ven
de cada dia en los pueftos por menor, regulándolo con la vecindad: 
Sobre efto el Juez hará las viíitas que le pareciere conviene. 

Los que han regiftrado para vender por menor , no pueden ven
der por mayor, aunque fea á otros para vender por menor; y quando 
algún obligado de abafto , Tendero, ó Tabernero, huviere de traher 
vino , aceyte, ó vinagre de fuera, ha de llevar teftimonio de dexarlo 
regiftrado en el Lugar de fu obligación, donde lo huviere de vender 
por menor; y afsimifmo ha de traher teftimonio de guia de donde lo 
tacare, y no fe les dá licencia, íin haver pagado lo adeudado, fegun 
parece de las Ordenes de Millones, y párrafo 20. de efta Obra , á los 
mimaros 16. y 17. Y porque algunas perfonas, con pretexto de llevar 
eftas efpecies á otras partes á vender , van á otros Lugares fuera de 
donde viven, y facan vino, aceyte , y vinagre, y lo introducen en 
fus Lugares ,en las tiendas ,y pueftos donde fe venden por menor, 
defraudando los derechos; fe pregone , que ningún vecino, con nin
gún pretexto pueda traher vino , aceyte , ni vinagre de fuera, fin ha
verlo primero regiftrado, y facado defpacho , aunque diga vá de paífo 
para otra parte , pena de perdimiento con el doblo; y la mifma pena 
al que lo comprare, y recibiere en fu cafa íin regiftrar ; y afsimifmo fe 
darán por perdidas las cavalgadnras, carros, carretas, y galeras en 
que lo traxeren : y en quanto á los harrieros forafteros, que fueren de 
paífo , tengan obligación el dia que llegaren á dar cuenta al Adminif-
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de los Reales férvidos de Millones. 143 
trador; y los meíbneros, y perfonas, que los admitieren en fus cafas, 
Jes adviertan de ello, con alguna pena á dichos meíbneros, y perfo
nas, que los admitieren, íinolo hicieren; y efto es para faber lo que 
entra para de paífo, y prevenir no íé venda, íi oculte en el lugar, fín¿ 
pallar á moleftar á ios Harrieros forafteros, no eftando vendiendo , 6 
vaciando las vafijas, fin haver regiftrado, porque con los forafteros no 
fe entienden eftas penas, y prevenciones de buen gobierno, porque no 
las pueden faber, refpe&o de no íer leyes de millones, que efta fuerza 
tienen todas las ordenes tocantes á ellas, y comprehenden como leyes 
á todos íin diftincion. 

En quanto á los confumos de los cofecheros, íé tallen á un precio 
baxo, y no fe confideran por aguapiés mas que un cinco por ciento 
de lo que fe regiftta: y á los que hacen jabón íé les concederá por 
cada dos arrobas de él una de aceyte, de que pagan la filfa, é impuef
tos del aceyte, donde lo hacen; y los derechos que tiene defpues de 
hecho, fe pagan á la renta de quatro maravedís por libra, que eftá» 
feparada. Y los aforos de las cofechas de heredades propias de los 
Eclefiafticos, los hacen los Jueces de fus fueros, y el modo de pedir
los es: El Fifcal, 6 Agente de los Reales fervicios de Millones del Parti
do dá petición ante el Juez Ecíeíiaftico, pidiendo fe nombre Juez 
de aforos, y por eí Juez fe nombra aforador ; y la parte de fu Magef* 
tad nombra, y el Juez tercero en difcordia. Hállale prefente la par
te de la Real Hacienda, para pedir loque convenga; y del caudal de 
millones fe pagan eftos gaftos, y en la adminiftracion íé queda un traf-
lado de eftos aforos de Eclefiafticos. Y afsimifmo fe pide al Juez Ecíe
íiaftico nombre Juez en el lugar de adminiftracion, de quien íe ta
quen licencias para vender por menor; y efte Juez ha de dar la licen
cia , diciendo la cantidad que ha de vender , y el termino, y con cali
dad , que íé tome la razón por el Aminiftrador de Millones, para 
que prevenga, y pida lo que convenga : y no guardando efta forma, 
procede contra ellos dicho Juez Ecíeíiaftico de oficio, 6 por denun
ciación ; y el ajufte de quentas fe hace ante el dicho Juez Ecíeíiaftico, 
yeftemiímo les apremia áqne paguen á la Real Hacienda, y efto he 
vifto eftilar en muchas partes, y fe benefician eftas filfas de Eclefiafti
cos con quietud; y quando los Jueces Eclefiafticos no han tenido efta 
buena correípondencia, los Adminiftradores de Millones han prefo á 
las perfonas íéglares que venden el vino, y á los compradores. Y en 
quanto á lo que íé vende por mayor, no hay que prevenir , porque 
es precifo que los compradores faquen teftimonio de guia del Admi
niftrador , para poderlo llevar fuera, y no ir defcaminados. Y en quanto 
á lo que íé les confidera de raífos á los Eclefiafticos , fon libres total
mente los cofecheros de aquellas cofas que contiene íu taflb; y los 
tafíbs los dá el Ecíeíiaftico con citación de la parte de fu Mageftad. 
También fon libres las Ordenes Mendicantes de las limoíhas que íe 
les hicieren en eftas efpecies; y lo mifmo fe entiende en lo que es ne-
ceífario para el culto Divino; y de todo lo demás han de pagar los 
Ecleíiafticos Seculares, y los Regulares la filfa de lo que vendieren 
de fus frutos enteramente; porque la cobran los confumidores por me
didas baxas, y crecimiento en les precios; y los que compraren eftas 
efpecies por mayor, han de contribuir en ios veinte y quatro millo
nes; y á los que compraren por menor de tabernas fe les ha de dar 
refacción de los tres millones , ü ocho mil foldados, y un millón, co
mo fe contiene en el patrafo 20. al num. i.y 2. deíde el 43. al 48. 
Y en quanto á la carne, fe tomará el mejor temperamento , 6 que pa
guen por mayor, y por pagas darles refacciones, 6 que lleven cédu
las , pagando menos los cinco maravedis; y para efto ultimo ferá 
bien que las cédulas fean de molde, eftando con ellas en la carnice-
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tia adonde le le ha de dar al Ecíeíiaftico la que conviniere, con fu 
talló porque en ella folo ha de decir : Cédula de tantas libras de car
ne , y con efto íé efcufa el que haya cédulas duplicadas , que los Car
niceros las fuelen fuponer, porque es dificultofo íaber, y conocer 
tantas firmas \ y por efta orden de cédulas de molde, ninguno es en
sañado , porque el Fiel dá la cédula, que correfponde al Clérigo que 
la pide, y pone una feñal en la copia, que él tiene de los tallos, para 
que no fe pueda pedir otra aquel dia \ y acabado el corte , ajufta con 
los cortadores las cédulas, y las recoge, y con efto también íé obliga 
á los Ecleíiafticos á que vayan á la carnicería , y dexan el provecho de 
los tres maravedis; y quando fe les dá refacción, fe abaftecen de otras 
partes, y cobran los derechos que no han pagado \ y íé pierden los 
rres maravedís por libra; y yo he experimentado, que con eftas ce-
dulas fe han quitado muchas carnicerías particulares; porque como 
ordinariamente exercitan efto las perfonas exemptas, y de contado 
compran los cinco maravedis menos, y no tienen el recurfo á bolver-
los á pedir, acuden á la carnicería pública. 

En el Auto, que el Real Confejo de Hacienda proveyó en Madrid 
á 17. de Marzo de 1651. años, ante Don Sebaftian Cor tizos, en los 
números 28. y 29. fe difpone, que el Adminiftrador nombre los Fie
les , que precifamente fueren menefter, los quales han de íer perfo
nas legas, llanas, y abonadas, de toda fatislaccion, y que eftos juren 
de hacer el deber; y que fofamente fe ocupen las perfonas, que no íé 
pudieren elcufar; y que en Lugares pequeños fe difponga de manera, 
que fe eviten coftas; y que eftos Fieles tengan libro enquadernado, 
y rubricado del Efcribano, con cuenta de fojas, y al principio razón 
del Auto de fu nombramiento, y que allí fe ele riba lo que íé adeuda
re , y debiere de las filfas , y lo que íé cobra, y de quién , y de qué 
fifia, y en qué dias; y en el dicho libro tengan razón de los regiftros, 
aforos, y calas, que fe hicieren , y cuenta armada con cada uno de lo 
que fe le regiftráre, ó fe les huviere hecho aforos, refpe&o del arbi
trio, que dexa á los Adminiftradores, para difcurrir, y ajuftar la me
jor forma de adminiftracion. Hay en efto diferentes eftiíos, porque en 
Lugares, que fe pueden comprehender en la Efcribania de Millones, 
fe forman libros de vino, y aceyte de dentro, y que entra de fuera; 
y libros de vino, aceyte, y vinagre, que fe vende por menor; y ¡o 
que íé vende por mayor para fuera , y para el regiftro del ganado de 
cerda, y cabezas de raftro, cada libra de por sí, por facilitar las quen
tas : y todos los que han de vender acudan á facar licencia á la Efcri
bania , donde fe les dan cédulas rubricadas, y defpues las rubrica el 
Juez , y con efto no puede haver fraude; porque dexar la adminiftra
cion de eftas cofas aun Fiel , es aventurarlas; y fi parece conveniente, 
fe nombra un Fiel para la carnicería, y raftro; y el Miniftro, y guar
das hacen diligencias en orden á inquirir los fraudes, que fe comprue
ban en faltando la cédula de licencia; y efto no es molefto á las par
tes , que como han de ir á bufcar á un Fiel, con mas facilidad fe halla 
el Efcribano, que eftá de ordinario en cafa del Adminiftrador. Y los 
Ayuntamientos nombran cogedores de todos los efectos al principio 
del año; y para recibir lo que luego fe caufa de vino , aceyte , y vina
gre por menor, fe detienen las diligencias hafta que mueftre recibo 
del cogedor. Y en cada paga falen los libros en forma, y íé entregan 
á los cogedores para lo que falta por cobrar, y queda recibo de eílos 
en la Efcribania; y quando fe regiftran cabezas, pagan al cogedor los 
derechos , y con fu cédula le dan otra al que regiftra para fu refguardo. 

Iten , que ninguna perfona fea oífadaá matar terneras, y corde
ros , pena de veinte mil maravedis, y dos años de deftierro por cada 
vez, y la mifma pena á quien las comprare muertas; ni tampoco pue

dan 



de los Reales fervicios de Millones. 145 
dan matar en ninguna cafa particular ninguna res de las que deben fif 
fa , íin haverla regiftrado primero, y pagado los derechos; ni íé com
pre carne, fino de las carnicerías públicas, pena al dueño de la cafa, 
que lo confintiere, de diez mil maravedis por la primera vez; por la fe
gunda veinte mil maravedis, y dos años de deftierro; y por ia tetcera 
treinta mil maravedis, y vergüenza pública, fiendo el dueño de la caía 
en quien pueda caer efta pena corporal, y lo mifmo al que la matare, 
y perfonas que la compraren. Y también íé podrá prevenir, fi huviere 
puefto de aceyte por menor, que ninguno lo compre por menor, fino 
es de dichos pueftos. 

Haíé de procurar, que las carnicerías, 6 pueftos donde íé vende 
/vino , aceyte, y vinagre por menor, eftén proveídos , haciendo fo
bre ellos los exorros neceífarios á las Jufticias Ordinarias, procuran
do haya abafto de eftos géneros, porque no fe dexen de caufar los de
rechos. 

Prevenir que en las carnicerías, y raftros no fe peíé fin que el 
Fiel efte prefente para tomar la razón de la romana ; y que tenga una 
llave de la calilla de la carne de la carnicería ; y efto es conforme a la 
ley de alcavalas, que permite puedan tomar los Arrendadores las lla
ves de las puertas de las Ciudades, y poner guardas, y hacer otras 
diligencias, para elcufar fraudes; y pondrán penas á los Cortadores, 
fi cortaren carne, que no eftuviere romaneada por mayor, y para efto 
el Juez prevendrá lo conveniente, para que no íé oculte ninguna res. 

Las rentas tocantes á los fervicios de Millones convendrá arren
darlas , afsi las de la carnicería, que por las Ordenes de Millones íe 
mandó no fe arrendaífen, como el raftro, y demás filfas, fegun fe dif
pone por el Auto de la Comifsion del Reyno en 17. de Marzo de 
1651. ante Don Sebaftian Cortizos, dando cuenta para el ultimo re
mate ; y en cada poftura fe han de comprehender las fiífas, é impueftos, 
que tocan á cada efpecie, declarando lo que pertenece á cada fervi
cio ; y fe arriendan por tres años, mas, ó menos tiempo , como pi
diere la ocafion , el primer año cerrado, y los demás abiertos; y las 
pofturas fe han de pregonar en los Eftrados antes de fentarfe, por íi 
hay quien quiera baxar los prometidos, y fe han de conceder conforme 
á Derecho; y no fe han de admitir pofturas, que no equivalgan libres 
para fu Mageftad á los valores por un quinquenio , fin conceder pro
metidos en poftura que baxe de dicho valor; y íé den pliegos para e£ 
to en preíéncia del Eícribano, y íé empiezan á pregonar en media
do de Agofto de cada año; y el Adminiftrador puede hacer peíquifas 
de los fraudes en la adminiftracion de tiempos paífados, para ajuftar 
los valores ciertos, y tomar la noticia conveniente, fin paitar al cafti-
go, íin efpecial orden para ello. Y en quanto á los metedores, que de
fraudan eftos íérvicios, íé les encarga les aperciban enmienden eftos 
deliros; y no lo haciendo, recibirán información del tiempo que han 
tenido efta negociación , y las diligencias, que fe han hecho con 
ellos; y fiendo perfonas de poco porte , fe procederá, y executará 
en ellos las penas, que conforme á Derecho fe les debieren imponer; y 
en quanto las perfonas de calidad, íé han de remitir las informacio
nes aJ Confejo de Hacienda en Sala de Millones, para que allá íe 
tome la refolucion que convenga. 
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